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9 m s t»  mñ€tíA^

MiiMarlo lEaía eaberoaoliof
Beal decréio aukrieanáo a l MiniBtro áñ 

esU D$patiamBnto parapfeí9n iar á las 
Corleí un proy90io de ley st^bré Oontrato 
de trabajo.'-^Fdginas 768 á 76U

Oiro Ídem id. para  presentar á  las Cortes 
un proyecto de ley sobre Seguro popular 
de viéa.-^Ftíginas 761 á 763.

ülsiísierlo de Qraela y  Jaatiolas

BeaUs detreios indultando del resto d t  la  
pena que les faHa cumplir á Oeferino
C .m d h z  CofiZdles. Adeldiékk Férte y  
Sái^z de la Mam, Eugenio Rodrigo Do- 
mingmz, Eugenio S m e  (kúmdOf Ma* 
n m l Marcelo y  S^hM ano G arda  de 
Laura, y conmutando por igual tiempo 
de dñ&tierro el resto de la impuesta á Hi- 
giñio G arda de la Lom a,--Páginas 765.

Oíros Ídem id. qm  les f  ̂ Ua cumplir d  Fe
lipe G arda  Rojo, ÍAimdn Vtllárroel Al- 
mree, Pedro Morón M artina y  M atim o  
Martin Iñ m oz y Qv zkiz.—Páginas 763 
y 7 6 L

Otro rebajr n io  á Luciano ISodri^iife San  
SegiKTsrio la tercera parte de la pena que 
le fa lts  cumplir.— Página 76i.

Giro conmutando por la de un aiio, ocho 
tneses y vsint.ún dias de priHén corree 
cional, la pena impuesta d Vicente Gata- 
Una Fintoiúo.—Página 764,

Otro ídem p er la de seis meses de arresto 
m ayor la penó impuesta á Aurea Crespo 
G arda .—Página 76A

Otros conmutando por igualiiefnpo de dés- 
Herró el resto de la pena que le {jstta 
cumplir d  B im ón Monné Ssró, Garlos 
R tem  Trullás y  Francisco Holgado Étár * 
tifi.—P d g im s 764 y 765.

íilB letir li da la flaerra:
Beal decreto eoncsdiendo la Gran Crpz de 

la Beal y  MtMar Orden de San  f íe m e  
ftegildo a l Gonfraaimiranie D, F^crico  
Ibáñ e y  Váhra,—Página 766.

Otro disponiendo cssé en el mando de ía  
prim era Brigada de OabaVeria y  pase á 
la Sección de reserm  del E¿ îa1o Mayor 
Ghsntral del Bfóreito e l General de briga 
da O. Vüitúr G arriré y  Se^ks.'^  PA 
g ipaÍ66 .

Otro admiHendo la dmlsión del cargo de 
Gsmml d$ 1% primara BHgada 5 j  la  
duodédma Dimsiéhal ̂ én^rai de briga* 
da D. Framisco Ooeta y Btree de Petin^

Otro nombrando General ^  U primera 
Brigada de la duodéoie% moiiién al 
fíeneral de brigada D. iu m  Sánchie 
Sandino y Uda§ta.-^Pági^ féb,

OHo Ídem General de la stiEOida Brigada 
de la efunda DimiónglGmMgide bri* 
gada ü. Eloy Moreira y de loe
Monteros,—Página 765. .

Oiro ídem General de la priikeres Brigada 
de Oaballeria al General de INtoa^a don 
José Ghacón y Pértz.—Pá^m ^B,

Otro promoMendo al empleo di Géneral de 
brigada al Cwonel de Ingenie^ D. Fer
nando Recachiy Argutmbm.'^Pdginas
765 y 766. T

MlBlstarla de Fiaieata:
Real decreto nombrando, en wéento de es- 

cüla, Inspector general delOuerpo de In
genieros de Minas, con Ja categoría de 
Jefe de Admiuiitraoiém de segunda clase, 
á D. Horacio Bentaboly Greta,—Página 
766.

Otros Ídem id. Ingenieros JffeS de primera 
claee del Cuerpo de Minoe, eoa la catego 
ría de Jefes de Admini troc án de segun
da y tercera, re?pectimment0t á D. Ja- 
tier Peña y Goñi y D, GeciHo Lópes 
Montes.—Página 766,

Otro iiem id. Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Minttói con la catego
ría de Jefe de Administraciúe de cuarta, 
á D. Enrique Juber y Romero,—Página
766,

Otro disponiendo que D. Angel ál6ir cese 
m ^ g o  de Comisaria Presi 
.2enU 5̂  Consejo prooirc^,áe T  
tití AVbactie.— Fdgiw^ 766 pf67.

Otro nombrando Gurnisario^Bmto, PreSi 
dente del Consejo provincm S Fcmmtú 
de Albacete á D, Garlos BmMjygo GómBk 
Pd^ina 767, ¡

iiaiiterfa da la Sainrti
fíeal orden diepcmietido e« ásmelean á 

los individuos que flguranm í  ̂reloeidn 
ee publica lastM O  pintas gm  d^o- 

sitaron para redimirse áAsM^ia mili
tar utAim.—Página 767, ^

Otras disponienó^ se deat^eáncl los in- 
diviáuos que se: menetonén las mntiia- 
des ^«e se indican, há^tmake ingre- 
saron para reducir el iUmpo do su ser- 
vicio en filas,—Páginas W  y  766

MIaieterío de Hai^a:
fíeal orden ^ontwcondo á i^siMones para 

cubrir ploeoa de lepnndiMji MéHcos del 
Cuerpo de Sanidad de to Armada,^Pá^ 
gina768.
lUiiterif i i  Isetnieeiii Pibliia i  Bdlieirlet:

Beal orden disponiendo se pifWí*. d oon< 
cffria ielriM^ohprimtMónikláQ^d^

dra de Fisiología, Higiene é Historia na* 
tural, ooca^li «¡n e| ImHtuto de Lérida, 
Páginas 7d8y769,

Otra Ídem i i. id. la provisión de la Cdle* 
dra de Matemáticas, vacante en elinsfi* 
tuto de Guadatajara,—Página 769,

Otra id m  id. la provisión de la Cátedra de 
Quimioa orgánica aplicada d la Farmú- 
o*a, vacante en la Facultad dé Farmacia 
de la Universidad ds Granada.—JPdík> 
na769.

Otra Ídem id. id. lá protisióndé la Cátedra 
de Historia Natural y Fisiología é Hiaie- 
ne dél Instituto de Lugo  ̂ una de Mote* 
indi^ceie del de León y las de Física y 
Qdimica de los de Sevilla y Figueras.— 
Página 769.

Otra idfm al turno de oposición libre la 
provisión de la Cátedra de Fisica y Quí
mica é Historia Natural de la Escuela 
Elemental de Comerdo de Oviedo,—Pági
na 769.

Adalaietriotis easti^h
Tbibunal SuPREMo.—Sala dé lo Oontea- 

oioso Administrativo.—fíflfecjidn de los 
pleitos incoados ante esta Sala.—Pági
na 769.

Marina.—Direodón General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aosáo á los 
Navegantes,—Grupo tS.—Página 770.

Instrucción Púbuca.—Sabséaretarfa.— 
Nombramientos de Dslegados oflcíjles 
para loe Congresos que se mencionan.— 
Página 771.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Matemáticas, va- 
Ct̂ nte en el Imtituto de Guadalajara.—̂ 
Página 771.

Idsm id, ii. la provisión de la Cátedra de 
Química orgánica aplicada á la Farma
cia, vacante en la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Granada,—P^- 
ginal71.

Idem id. id, la provisión de la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto de Lugo, 
Página 771.

Id m  id, id. la provisión dé la üdledra da 
MaiemúHcas vacante en el Instituto de 
León.—Página 772,

Idem id, id, la Odtedra dé Física y QuinH- 
ea vacante en ios Institutos de Sevilla y  
Figf^as.—Pdgé^

Nombramientos hschos á propuesta del Mi- 
nistsfío de la Guerra para los destinos 
Que 00 ináicon á favor de los indivUuos 
que se mencionan,—Página 772.

Dirección General de Primera enseñanza» 
Disponiendo que por ¡os Rectorados se pu
blique la lista de 10 Escuelrjts de entre loe 
vacantes que no correspondan al tumo 
de fraslado, é sea las antiguas de 626 p$f 
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i  OMBNTO.—Dirsooióa Geaaral de Obra*
Fúbíim».--Agmf.^ÜQ*mdim4o á don 

. Jumi 6̂  aptroveth
mímU éñ EOO Utr? s ds agwp-.r s&m^ndo, 
úenvafks de Pa regata EdiBlar^ en ¡a 
provincia áe Navarra, cô i destino ú I4f05 
indmiriaU$»--Bdgina 772»

Anexo 1 BoLSá.~OBssRVATORio Osn-
g'RAL METEOROLÓGIOO. — OPOSICIONES,
Subastas. — Administraoión Provxn 
€Uh, — Administración Municipal.— 
ANUNCIOS ofioxalbs de la Cooperativa

Elmtra Madrid, Compañía de seguros E¡ 
AuxiUíi fia ¡os enfermos, Caja Mutua Fo* 
ptúmr { B'Mrcelúna}, Imtítuio españoií de 
seguros aobra Bnfenm^aies, de O. M^gml 
Sryraih g Banca H^^pano-Amirtcano^ 
San toral.—EsPEOfAcDLOS.

A nexo 2.^—Edictos.—Cuadros estad ís
TICOS DE

Marina.—Â 74ncióa agronómicos que dê  
ben énserkirss en hs Calendarios de 
las ProvinciaÉ Vasoangadas, correspon  ̂
dientes al ó 1915»

Fomento.—Dirección Gcner?»! de Obras 
Pñbiioas.—Proyectos de tarifas pr$sen'‘ 
tádos por las Compañías de Merrom* 

% rriles.
A n exo  3.° — T r ib u n a l Suprem o — B a la  

DE l o  C iv il.—Pliego® 81, 82 y 83»
P ortada de las ñentemios y autos dictados 

por ¡a Sila da lo OivH del Tribunal Su* 
inm o áuraníe ti segundo semestre del 
t m  pr(oo mo pmddo.

PARTE^ OFICIAL

p m s i l c i l  D E L  CO SSEJO  B E  M I I S T R O S

a. M. 61 R ey O. Alfonso XIII (q. D. g.) 
B. M. la Reina DúSi Victoria B^gemap y 
SS. AA. RR. el Prísalpe de A^ínriag é 
Infantes^ continúan sin novedad en en 
im|K)rtante «alud.

De igual baneñoio disfrniao las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

M i m o  DE 1 1  6 0 S E M M

EE3AL DECRETO
De tonerdío con ei Consejo de Minis

tros,
Y m g ) en satorízar si Ministro de la 

Gobernación para preaeuttr á isa Cortea 
nn projecto de ley cobre Contrato de tra
bajo.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientoB catorce.

ALFOIfSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sá̂ 'áez Oaerra.
X LAS ÓORTfiS

Ei proyecto que el MiuÍÉtro que sugerí* 
ba tieue el honcr de presentar á las Cor
tes, tiende á r e b la r  las r&laoiones que la 
preetaolÓB del trabajo estsbleee entre el 
patrono y el obrero, trazEnio reglte con 
sanolonea sd^cuadss para suplir el silen^ 
oio de isa part«s en una relaoión jurídica 
de la mayor importan ola.

Ei proyecto es subistanoialmouta el mis» 
mo que es anteriorea legislaturas íué 
presentado al exsiuen de la representa- 
eión nación al por ios Mluistrcs Sres. Dá̂  
vita y Mírrino, y que por las vicisitudea 
de lá política aún no ba podido ser exa
minado por las Oort s. Ha sido prepara
do, pomo la mayor parte de nu&stra zno- 
derna legislación socsía!, por él lasiituto 
da Reformas Sociales, y tiene por base 
fandamental el reconocimiento de la pdr« 
Bonaliiad da las Asociaciones para con ■ 
tratar, estableciendo normas para deter
minar el servicio objeto del contrato da 
trabajo, duración de la jornada, retribu
ción y forma de pago, evitando los abu
sos de las caóticas y economitos. Atiende 
ademis áauperiQrei intereses da caríeter 
moral y S3dtl en otrog potitos qua :

l u n l  la libartid del obrero, á la capad* 
dad de la muj^^r y del m n ir  p ira  dispo
ner del prodüitd de su trAbtjo y á la 
salvaguardia de la dignidad y de los de- 
ro0lios civil.e.1 ypolítíoos de ios contra 
tantos. Düid4 también el proyecto del 
adecuado régimen prooeial, cometiendo 
á los Tribunales indusídalei, raciente 
mente estabiecidos, la jarisdioclón para 
entendar en las cm tieuias que en la spii * 
cación de la nu^ya ley puedan suscitarBe* 
Finalmente, dando ©lejempl >que corres 
pcnie á quien impona I t  ley, se estable
ce un régimen éspstiál para los obrare s 
del Estado, dictándcsa reglas sobre la da 
rsclón normal de la jornada, que será de 
ocho horat; sobre la fijación del tipo del 
salario, que se ha de determinar por las 
Asociacicines prr. ícsionales, técnicamente 
asesoradas; stbre la reparación en csso 
de accidente é indemnización por incapa
cidad, y sobra la concasión de pensiones 
p ira  la vejez, cuyo derdcho se reconoce 
desde luego y que se ha de hacer tfactivo 
mediante u n a  reglamentación especial 
que preparará el Instituto Nacional de 
Previsión, deátlro de las diaposloionea da 
la ley de 27 de Febrero de 1908.

Entiende el Miniitro que suscriSd que 
el proyecto iatisface las exigencias úqI 
problema social á que ale^ti; y faniado 
en iag precedentes consideracionai, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado pór S. M, tiene el honor de 
someter á las Cortas el siguiente 

PROYEOTO DE LEV
Artículo 1.® El contrato de trabajo 

tiene por objeto !a prestación retribuida 
de servicios da carácter económico, ya 
sean indusiriales, mereantües, agrícolas 
6 dcméatico».

Q «edan, sin embargo, excluí dos de las 
disposiciones de mtn, ley ios eontrato&i de 
trabajo en coóperación ó comisión, les 
servicios accidéntalas ó sueltos y los de 
obra por ajuste ó precio alzado realizada 
filara del estáblecimíeitó 6 explotación, 
ó de la ao3ión dirtcta del patrono, loa 
cuales se regirán por U s preceptos lega 
les de las leglsiadones civily mercantil.

Ea cuanto a i trabajo de las mujeres y 
de los niños, se estará á lo prevenido en 
la ley de 13 de de 1900y del Regla* 
mecto para su aplioaolón de 18 de No* 
vicmbre del mismo añor, y en cuanto al 
aprendizaii; ie  éstárá á lo que dispone la 
lay espaí  ̂i i í  iréíéfente á ésta máterí?.

Art. 2.® Pueden coBíiatar la presta* 
cióa de sus servickg Ies mtyores de oa* 
torca sñoi, pero k s  mejores da dieekoho 
nacealtarán Ja gutc rhaoir3n por ei orden 
que te iDdira: del padre, da madre, del 
abuelo paterno 6 del matercc, del ínter 
y, á falta ó en ausenela de ellog, da Iss 
persouAt 5 iiostitudones que hayan toma* 

i de á su esirgo la manuUnclóii ó cuidado 
del meacr. El patrcno contratante comu
nicará á la Junta local de Etíorm as So
ciales, dentro da Jas veinticuatro horas, 
los ocntistos de trabajo que cdiebre con 
menores de dieciocho años.

La mujer étsada podrá cent?atar la 
prestación de sus fcrvícios con la auíori* 
zaolón expresa ó tácita de m  maride. Si 
és^e la noípsse podrá la mují^r soiidtarla 
del Juesj municipal, en compsxeoenda y 
ccn citarlón del maiido.

El pafo do su salsrlo hecho dir^cta- 
ménte á íñ mujer es válido, salvo la opo
sición ckl msrido declarada antes de ve- 

.riüoarao aquél. En este «aso podrája mu* 
jer del Juez municipal, en com«
parecencia y ccn citación del marido, 
qué fa f utortce para recibir el salario y 
para Invertirlo en las necesidades del 
hogar. da separación legal ó de he
cho, la inii}?r no necesitará la autoriza
ción dal marido para contratar ni para 
parcfbir la remuneración de &u frabDjo, 

ArS. Bi el ccntrato te celebra en
tre el patrono y nn Sindicato ó Asocia- 
cióná nombve de los obreros, esas co
lectividades serán directamente respon* 
sables de las oblgaciones contraídas por 
cada non de los traba jadores, y tendrán 
asim itm ola personalidad neceiaria para 
ejercitar los derechos que á éstos corres
ponden.

A rt iP  tel contrato de tr&bíjo pueda 
celebrarse por escrito ó de palabra. En 
esta último caso, cuando no puedan pro
barse If s condioiofies del mismo, se en
tender! celebrado con arreglo á las dis
posiciones de f sta ley y á los usos y coa* 
tumbees del oficio en la localidad.

Estos contratos están cxéntos de loa 
impuestos de Timbre y Derechos reales, 
pero se extenderán en papel de oñdo.

Art. 5.  ̂ El contrato de trabajo phede 
celebrarse por tiempo indefinido, con 
fijación de plazo ó para obra determi
nada#

Art. 6.  ̂ Son condiciones espeoialei de 
este oéutratos
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1.® La determinadóiQj tan precisa 
m mo  poilble ©n cma^ del servi
do, aoütralaílo. A ilcdeimm^eioB, 
sa e-átoi á la eo^tíimbre eñcio, i©' 
gaa gfa el c tr ltic r  da los servidog sen 
tíd td o s,

2.®* La exgrcdén á© si trabajo se 
ba,.de prestir per nmdsd tiempe, por 
...n.Gidad de,obra d por tir^a.

8 .® M  ^eñalsmiiíEio de la e\3tBlfa 7 
forma da,psgo de la remnoergdéa ccn* 
venida.

MU 1 /  Oaasdo nc s 3 paete otra d ar&- 
cldn .de la jornM^ 6 no sa bd le  determi
nada por iizia 1.07 egpedai, se entenderá 
gae aqpéila e |d 0 Gchq horiís por día,

En icaservkios dcmSstieos, de nave
gación 7 as:^Í3cla, la duración da la jo t  
nada, á f ilia de pacto expreso, se deter 
minará poir el uic.

El coBtrato m  que se eatipule una jor* 
nada inhuma||8, per ío ncíor^m aníe ex* 
cesivs, d ^ fi U JadplQ del trabsjo, será 

..niile,.
A ri 8 ° En !t rejr bución dél trsbgjo 

por unidad d í trabajo sólo sa atenderá á 
la duración del lervido, lEdepeBdien te
m íate áe la cantidad dé obra realizada, 
aunque debiendo tr^b^jár e! obrero coa 
ía íiífeasidad adecufedá á sus condioiones 
y género de oeupaclóii.

En. lo» tr^bsjos por unidad da cbra sólo 
S0 atenlerá á la caoiid^d y c^Ii jad 'de la 
obra y trabajo realiza-ios, pagáadoie per 

moílidi '̂S, trv¡z.,:.s ó oo,rJuritoB deter- 
minados, iadepsndienií míiite de! tiempo 
invertido. Si se hubiegs estipulado phzo 
para la re&lixaoión de It c bra ó trabajo, 
dentro ds él deberá t- rmioarie.

El tfsbí jo por tarea co 'sh te  ?-n la obli 
jp ^ ló a  del (brcro de realizar un itía i 
mum de obra en la Jornada ú otro perío’ 
do detarmfnsdo.

Art. 9.® La re'iibtjcién del trabajo 
P'?v>sts.dó en üu^lquiera Ws forins-i in
dicadas sa hará efectiva en moíiédk da| 
ORT̂ o hgñí, saivo 60 la ggrie-uUíira y ga* 
nk !ería, en las C3uaks pod? á mr 
bución mista da numfjrsrio y da eapaeioj 
mu pc=yjcî 5Ío de lo que sa dirp 'no en el 
m úmé.ro 4,® deí artíeuSo 15.

Será válido el pago hecho á la mujer 
casada, »i no confita la oposición del m t 
rido, y ai m?nor, si no consta la oposi 
ción del padre, de la madre, y, en su oaac, 
de las personas eniimeridas en el ardou 
lo 2 .®

Arh íO. El p^go de la retribapión ha
b í!  de hacerse por em anas, si no «e pasta 
otra cesa en contrario, peto sin que pua^ 
da en ningün caso excedí: d d  p azo dé 
ia qamcana. Tratándo*© de! servido do* 
méstico, podrá hacerse por mete»*

Avt. 11. Ño podrá verífláarge el abono 
dasaU rios en lugar de recreo, taberisa, 
csniina ó tienday áasvo ruando se trát J d© 
cbreroa ompleados en alguao de eso» es

Árí, Í2. Desde k  pronugación de 
esta Ley queda anulada en los actuales

20 Junio 19ÍI

contrato® de trabajo, y prohlM-Sf. para 1 
les qm  m  adelanta sa celebren, toM  í 
condicióa q m  ñlmcM 6 iaái?a?r¿*me.^ta 1 
obligue i  ios cbrercs á adqu irí loe ol:-je i 
tos de m  aonsumo en tiendas'ó 'ngái'es ! 
determfnidcs, I

Art. 18. Sa exseplósn ds lo prevenido - 
en las' dkpotfoionés antai-ioréS''Íos 'Ico- H 
nomatos orgtnfsáios por loé - patroños 6 I 
'empresarios de trabajog para, surtir á ios ! 
obreros'que empleen, siempre que so acó- | 
'■moáen á Ias pre^crípeiones áíguiéatcs:

1.* Libertad al soluta del t  br^ro para 
aiep ttr el summlslro.

2 * Publicidad de la« eondioionoi en 
que éile se haga.

8 ®’ Con tisú ación del suministro miea ■ 
tras el obrero no sai despedido.

4,*̂ Ve^ta de loa géaarcs al prasío de 
coite.

Los Ic,epeotorc’S áó\ Trabajo quod?.n íti- 
torizados pa -̂a exigir cuidadosimente el 
eúmplimienío de las condíoioáéi 'indi-

Para que los Eionomatos á qua ia r©’ 
fiaran las disúosidonoi anterioras pue»' 
dan funcioí'af, será predasi la autorizt- 
ción da la Junta loca! de Eeíormas So« 
oiales.

Arf. 14 El patro'áo, 6 ñm  ©licargadoi,; 
y el obrare i-a á^h n r'jQíproaaménte res • ’’ 
peto’y CDniidtraefói?.

A rt 15, Él patrono ó empremio qae- 
din qbligsdpa

1.® A observar en la InsttI&oióíi da la 
iaduítria los precaptoa legales sobra hi- 
giftüO.

2 .” A"empisar todas' la» preeauaioaas ’ 
cenveaféntei f í m  medios adSodadcig'exi
gidos por la ieglsladóB vígante p r á  pra- 
vanir aéoldenteá en a! u«6'M"'íl§'mlqui* 
nisrharramfantt» y mite.rlal. "

3.® A satisfiacT puatualmasíe la re- 
íribudón eonviábla. y, en caso do domo 
-i-a á pig'ar ademia i l  obrero la cantidad 
que corresporiaa por el iüíeréz kgal m- 

. tabiésidü.
■ ' 4.®' A áteadar i  íz aü'tientgclór?, V:$iti« ■ 

doy trato dai cbre o, catado viva c:n el 
patronc,d0 mari^rg-^tésasda á la 
pasicion ds óda y eosí forma fel us,? i  e l 
lugar.

Art. 16. El Reglamento de la iadq»' 
tri», que será exputat) en sitio visible 
del lugar del trab^j ), eonténárá lo i ai 
guíente» esúen 11

J.® Expresión filara y precisa úe íss 
horas dé priüc'pto y fia ds la jwnada dol 
trabajo y de los días y horas de deeoansq 
y alimentadóií.

2® IuatrucoIoü6S para U llmpUza da 
la maquinarli, spa.ratos, taUerea y loaa- 
lea, y t empo y .modo enqcs ha de haorr- 
te, con iüdicacióü de !aa medidas á¿ | re» 
oauaióü que se^ conveliente &d ptíJ*.

8.® F»j. CsSq de Ioí días de a Us 
jorna'6» y d.o. Oi da eniíeg& da h s  obr¿s 

,. ppr.los obrares trabajan áA^2nio.ibo,
4.® ■ Pres'crípcicB^s sobre SfgUTida!¿ 

higiene, moralilad y orden m  íqm ioc^ie^
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do trábalo, é i^íidkaoióa prlitíga de los 
primaron deban prestarse á
lüi obreros an da aordciante, a&í
éomo Un prerau-ikmci más elementales 
par^ évitarkg, ioáo m  relmlúü .con Im  
mdaarmn da q m  m  . .

5,® Ouinimi Cí’Báio.toqííS, ragalen I t i  
láborei en el M©mpr©
que no quíbraalon pm eplo  ;de
Li legíiiédóíi relativa trabi.|o, .

Á rt 17. No podrín. 5 mponeras otras 
corra0eioüe§ po^ k  íñ íim M n  dé los Be' 
giame.nkg que ím  prsvktM  en lo» mís-  ̂
mor,
■ El total da, b s  multag Impuestss poi? 

vía da ecrrecdóa §1 obrero no podrá ex* 
por dU Ü0 ,la sexta psria del sa'' 

k r io . ..
L^s multis ó somciloKes deber.Au no- 

tiñcars© i  lo» ©1 mliino dfe
. da-$n impceicion,..,,.!'po aiessá j esto posL 
ble, .en el plazo más-brava. Dlcdusmulíai 
ó eorrescio'nes i9 ^notaí'án ea un libro'-̂  
registro. E ii.fl íq cc-níignai'án, eoa c-I 
nombra dsi obreros'ía córraceió-i^ impueS'» 
t i  j  él moltvo d i k  mfsma,

La anotiioión m. ei'libro’roglstro da la 
aorrsesióa defodíá ser tprobada .por m 
Dlréctor ó J f j d>3 1e eimircs-a ó m d íiilm  
antes haterse ef^cüm  E^la libro-ra' 
gi^.lro 86 pond.ti da mssiñaelo, bIu axau* 
gs tigiins, á lai persoB-aa eneargadae á@ 
laÍBspeadén de! tebsjo , euiiitio veoei  ̂
éstas lo exigieran. Lis m ultis podrán ici? 
condonsdgr.
' El producto de k s  muUaB oobrtdii' 
habrá d@ sor emplatdo oh beneficio 

: los'obraros, y para ello ge llavtrá la de^
; bida Qcnttbiiiáad.

Arr. 18. No podrá haasif£o dsasuanla 
nireáuoción da parta, alguaa del gak- 
lio, eon kig dos únieas exti-apcioEes si^ 
guiantes:

" 1.®' Por mulias en que ©1 obrero hsye 
ÍEOunido aonfar.ma sd IL3gIamos.'lo de Iñ 
induitrii.

2.® Por, diiposioiÓE .da la» Auloridt- 
des judiciales 6 admlmátrativgs,.

Art. 19. El obrero asenta, e i lo q u e  
oonaleme al objato del trábajo, .ia auto**, 
rid&d del patrono y : de . Jm  :ptmqnñn eie 
quienes óáte delegue, y sa qbUgá:

1.® A fiumplk el Rsglámcmto■ e|tabl6'^ 
oido por la .induslná ó tr^bs.3 ?, .,

2.® A poner eu M  obra ©i íj;-;f qii|- 
oornsponda al servicio iiontrat&dü, ■;
' .3 .® A trs^b^jar, m  l-oi m&m da }iirgan4 
oU y 'cirsunstancias anórosslef de 
obra, por üp íiaqipp miyor que 0! 
ptra U jornada ordiasrlá,'A: .atjnbio 
recibir 'da feiimani.) ds salarloque^s^'t^ 
por c n k  hora de trafeai3^.axtraordinário?i. 
^msjor de ¿h 50 per iGO, ao£rain!fíloao,íf^\ 
cOi'ras'poUvi'.Bte á la orálisáíia,. . .

L® A al p5*tropo d0
]^m¡úlekm qnb p̂ ';: desoulí'':^
.cís'.d'ñ ado en r.e hM
hermü-,.iaok£ ó á iF'i
órdenes reaibidsa, cB&Bdo %0 ;tr^té de ac-̂  
d onei ü omisiones so p reü .tas  en elR
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glarasenío <ic tfabsjo f  e o  eotregiáts por 
¡as mnst'iS qn.'S te  §i a*5 hailía  síííís5s<ím8.

Arí. 23. Es Ba?o to !o psoSo qua limiie 
en daño de cuaiquíara de las partas el 
ejercicio de les dereobos oíviíes 6 polí
ticos.

Art. 21. Loa ciédiíos por aalarios de
vengados y por indesaniz&olones debidas 
al obrero, y correspondientes al último 
año, se declsran preferentes en todos los 
casos de ooncurreneias de créditos de ca
rácter civil 6 mercantil.

Para determinar su preferenois, serán 
olasi&cados y graduados de la manera 
signientei

1.° Gnándo se refieran 6 determinados
bienes muebles, inelnyéndolos en el nú
meto 10 d tl artísnio 1.822 del Código Ci
vil, con apUcaoión, en su caso, del párra
fo último de dicho artlcnlo.

2.° Caando se refieran á determinados 
bienes inmuebles, en el número 5.° del 
artísnio 1.923 del mismo Código, si no 
estuviesen comprendidos en el núme-
ro 8.® _ _ . ^

3.® Ea loa ám iin  oaaos, en la letra D
del número 2.® del artícalo 1.924 del Có
digo Civil.

4.® SI la cdncurreneia íaera de crédi 
toa meraantilea, lo» crédito» de qoe »e 
trata se con»ider»rán comprendidos en 
la letra O del número 1.° del ariíonlo 913 
del Código de Comercio.

Laa demanda» sobra estos créditos no 
podrán interponerse sino por el obrero 
acreedor ó sus heredero».

5° La» indemnizaciones determina
das por la ley de Accidentes del trabajo 
para caso de muerte del obrero háilanse 
comprendida»! »i existiese segurOi en la 
exencién, respecto á las reclamaciones de 
herederos ó acreedores del patrono, re 
conocida por el artículo 428 del Código 
de Comercio.

Art. 22, Cuando no se hubiese fijado 
plazo para ía duración del contrato, éste 
podrá rescindirse:

1,® Por muerte ó incapacidad, decla
rada legalmente, de alguna délas partes.

2.® Por interrupción de i i  obra acor^ 
dada por el patrono, ó, á consecuencia de 
incendio, explosión ó cualquier otro ao 
cidente.

8," Por despedida del patrono,
4.® Por voluntad del operario.
A rt.23. La suspensión voluntariado 

lá obra habrá de anunciarse por el pa
trono á lo» obrero» con una anticipación 
de ocho días por lo menos. El patrono 
podrá, sin embargo, despedir al obrero 
en cualquier momento, abonándole el 
jornal correspondiente á ocho día».

Art. 24. De igual modo ha de anunciar 
el obrero su propósito de rescindir el 
contiato ocho días ante» de abandonar el 
trabajo* Eá obrero podrá, sin embargo, 
despedirse en cualquier momento, abo
nando al patrono el jornal correspon
diente á ocho días,

Atí, 2W OaihúP ip bubieri fijado o >
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jeto determinado ó pkzo p®ra la dura
ción del coiiíraío, ñéio podrá rascin-

I áífm:
’ 1.® Por causas ladepen diente» de la

voluntad de las partes.
2.° Por el mutuo disenso.
8.® Por cualquier otro motivo debida

mente justificado.
Serán motivos de estas alases para el 

patrono la» faltas injustificadas de pun
tualidad ó de asistencia al tri^^b«jo del 
obrero: la disciplina ó deiobedlancia de 
éita á los Reglamento» de la indastris, y 
la» injuria» ó malos tratamiento» por 
parte del obrero contra el patrono ó íu» 
dependientes ó contra otros obrero».

Art, 26. El obrero tendrá el derecho 
de rescisiÓB: por Injurias ó malo» tra ta 
mientos por parte del patrono ó sus de
pendiente»; por falta de pago ó de pun
tualidad en el abono de la remuneración 
convenida; por exigirle el patrono traba
jos distintos del pactado, y por la modifi
cación del Reglamento establecido para 
el trabajo al celebrarse ei contrato, ó por 
incumplimiento del mismo en lo relativo 
á las horas de entrada y de salida del tra- 
bajo.

Alt. 27. No serán motivo de rescisión: 
la inhibllidad dsl obrero si no se fu n ia  
en la pérdida de facultades ó aptitudes 
que 86 hayan tenido en cuenta a! tiempo 
de celebrarse el contrato, ni la» condicio
nes que impusiera el patrono en cuanto 
á la forma del trabajo. Si eituvierea con
formes con las previaías en el contrato ó 
en ®1 Reglamento anterior á él ó con el 
uso, tratándose de las faenas agrícolati.

Art, 28. Tanto el patrono como el 
obrero* han da iademnfztr á la otra par 
te de ioi perjuicios que la irroguen por 
el inaumpiimiento de las Cíbllgaciones 
contmtñám,

Art. 29. No será válida la renuncia he
cha por d  obrero, antas ó después ds la 
celebraciéa dei coatr&to, de la» iadamni 
zsoioaesá que tsnga derecho por aociden 
te» dal trabajo, parjuioios ocagionado# 
por incumplimiento dcl contrato ó decpi 
do de la obra.

Art. 30. La» reolamacione» eivile» que 
surjan entre patrono» y obreroi ó entre 
obrero» del mismo patrono, sobre incum 
plimiento ó rescisión -de lo» contrato» de 
trabajo, serán decididas por los Tribuna 
les industriales. A falta da éitos, las par 
te» podrán eometsrse al arbitraje de la» 
Junta» locales de Reformas Sociales.

En donde loa Tribunales industriales 
no se hallen constituido», conocerán de 
la» cuestiones á que se refiere el párrafo 
anterior los Jueces de primera instancia.

El obrero podrá pedir que sea oído e l 
Ministorio Fiscal.

L a s  Sociedades obrera» legalmente 
constit uí la» podrán representar en jaicio 
al obrero que á ella» pertenezca, previa 
la conformidad del intere»ado.

Arl. 31. No será obligatoria la cartilla
fi tUnlQ proféiíoail por al trabajafiori
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pero éste tendrá derecho para obtener 
dei patrono á quien sa haya «ert^ilo una 
declaración escrita de ios servicios pres* 
tados.

Art. 82. Podrá también paclarsa la 
coucedón de premio» del trabajo por la 
mayor cantidad ide obra realizada y la 
elevación gradual de los salarios en re
lación con ios servicios del obrero.

Art. 33. Podrá también pactarse la 
p srtidpación de los obreros en los bene* 
fldo» de la Empresa, estableciendo ccu" 
la debida cliridad las ccnáiciones para 
tener derecha á la participación, el cesa 
en este derecho, la fijación de la cantidad 
rapart’b!e, la f jrma de distribución y aj 
aplicación de ios fondo» distribuidos.

Art. 84. Los contrato» de trabajo cele
brado» por la Administración del Estado, 
ó á nombre de ésta, se ajustarán á las si 
guientes con iicione s:

1.® Se otorgarán siempre por tiempo 
ó para objeto determinado.

2.‘ La duración normal del trabajo 
será da ocho horas. En circunstancia» ex
traordinarias, ó por motivos de urgencia, 
declarados por el director de la obra, ó 
por tratarse de trabajos en despoblado»^ 
podrá señalarse una duración mayor de 
la jornada; ^ero en este caco »a aumenta
rá el stlario  con el correspondiente i  
hora y media de trabajo por cada una de 
las horas que excedan de la ordinaria.

La» horas extraordinarias, tratándose 
de trabajos en despoblado», no podrán 
exceder de dos.

8.® Lo» salario» m  fijarán con arreglo 
á los informes pedidles á loi técnico» y á 
las Asociaciones gremiale» ó representa
ciones de los obreros, donde las haya. 
Cuando no se hubiere leñalado tiempo 
en el contrato, y »e trata da obra de lar
ga duración, los salarios se entenderán 
establecidos por un año y se rectificarán 
al cabo de él.

4.® El salario se pagará praclsamentc 
en numerario y por semaraf.

Guando se trata de trabajos en despeo 
bladcs podrá pagarse per quincena».

5.® Ea lo» cisos de enfermedad grave 
del obrero, no comprendido» en la ley de 
Accidente» del trabajo, tendrá aquél de
recho á »er s8i»tido por la» instituciocei 
de la Beneficencia del Estado ó de la 
Provincia} á percibir durante quince día» 
la mitad de su salario ordinario y á que 
se le reserve durante dos meses su pues
to en el trabrjo,

6.® Oon la» multa» que, conforme á 
lo» Reglamento», se impongan á lo» obre
ro», se constituirá un fondo que ha de 
repartirse anualmente entre lo» trabaja^ 
dore» que se distingan por su buena 
conducta ó estén más necesitados. La 
mitad de estos premios »e adjudicará por 
los Directores de la obra, y la otra mitad 
por el voto de los obreros que á ella con
curran.

Art. 85. Ea las obras y servicios pú- 
bUooi qué le  ejeoutea por o o n triti N
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im pondráE e c n d id o s c s  en  ios coa* 
onrsoi j  i-Bbastí. g, j  «e gra.iüará ít  ñ^nm  
ex ig id a  de m.sBerá qa? m§©gn:re e í eum  
plim fento de t^les cblig^cionefi.

Arf. 86. M e^bo da veinte í ñ '̂ u <U im  
bî jcíg en í.ibricsp, íiaüereg, feisenales ó 
nainsg del lf ta lo , ja&tiñaado3 ©n !a f^r 
ma qae ne esíablesoa m  los RagkmsBtos, 
©1 obrero lncapso!tado para seguir traba 
jsináo tendrá derecbo á que e! Estalo la 
abolso, una peEs^óa de retiro vlt^Jicio, 
eq«m:lec4e á la cui^rts párte 'e  salario 
iS2í.yor que d sraEta dos años perci
bido, s&lvo q»3§>, par Le 65 óR 'gU m sa 
los espí*:ckie^k no tuviese derecho á pen 
Bíonas ,oj.ái VdEtíijí'Sgs.

L i p^Efeiéa tu  t. d i  oaio no Sí:rá Infe
rior á ^©s&ís,

Bi derecho á m n  pen&ióíi, adqtdrido 
per el obrero que durante v d sía  añc« 
trabajé en les iüdbalcs gírvleics del 
BstadO; Bd iv^m m hhá  á ?u viné^ y á sus 
hijos menoi e ̂  de dieols^is sñ -p,

á^BTÍOÜLO ADICIOHAE

El. régimen de par.^^iore ̂  á q m  89 r© 
0 Te e! a"t-ionio 86, mrá i bj^^o -̂ e or? E9 
gis mentó esp©~diil, qv© sa f^ám tnA  eon 
6iíj^aló.n i  loí p̂ -̂c<*ptc§ d® la íoj d- 27 
d-̂  Febrero de 1938 i  ̂ym áo   ̂i 1 istifeto 
Nfc‘o!>.al áe- Prevhién.

Ma'^fid, 19 f!e Jííeíg d<5 19l4.==Bll Mi* 
E litro de la 0*̂  bí^rnsaléo, J sé Sánshes

EEaL DI50EETQ
De ^üuardo c.jn ei 0.5iast'q-.> de Msdí«- 

tres,
V an jo  en autor zar al M io i4  o da la  

Gobarn^oión p.^ra pre^r ’̂-Ear á U-s O T-tê  
un p ro |e3 to  de í^y sobre popub r
de vi ».

Dado ©n Palacio á d ce le J ir i de mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación.

José Sánchez iluerra.

1  LAS CORTES

El pr yaoto d<‘ l^f da S iluro  popui r 
de vi la que el Minktro q io fus Xíb ? tia 
ne el ho í í t  de preseutar á las O Ties, es 
un n6eei5.rlo oompiem t t ) d«5 l& ley d ? 
Cs?ss b^Tála^, 60 caro 27 dii*
pose qua el Instituto Ns dof al d© Pr©vi- 
alón orgAoioa las opí^rsaion^^s da sf^gísro 
que %em garaiuíaeuplf-m -^Etaria de ím  cíe 
préslsffió para ¡a-?̂ or!**tru<3-'3"óti ñ adqii'Si 
eién de rasas barists^j eo^ arreglo á las 
condi done» q ?e flja nnn l^y e?peeiat da 
Seguro pópüi&r da vi la. Ap^írt^, pu««. de 

. iu  propia i  mpoí t^.nota goího iBñúimléñ 
ecüj5daí,Í'ía^8üííml, f S In
tiene m u t  grande .eoiúo :imti p.m.í'pf.p.dv 

parái la aiqíiisi..iéif d t easfes;óa . 
rá|2T; y fení 86 expliot qaa en re.eienté 
A'sanibisa ai ds .Ü.-irgadis d© O a-
¡ás db Ahorros eelebrtdt en M.áir.í^, b^Jq 
el pátrociitlo' (te Ŝ i iM¿" ei”- Hay,- sa tomase ■ 
por unanimidad el acuerdo de ioiioítar

i d©! Gobierno la ism^dlata preieníaoién
j al P^rl^íBeíito del pio|e3to da ley deSs- 
i qu6 insitmoiot^ ei popula-
I ras B6 hallAu dispueslai á tmplsnlsr en 
I beñ€Ü3Ío do lai c^a^-s trsbajadorfis. 
i Propicio el Gobierno á asta justiñaada 

demtnáa, que coin-alde con I§ p'^opit con* 
viaoiÓB, iometo h^y ñ la deliberadóíi da 
las Goíí-s ©s?6 proyecto, quê  ba sido pre
parado 6u su e<Híldsíí¡̂ 5ra lé-mlaa per ©l 
Instiiiito Nscionai d© Fravisién y en iu 
s^psoto soda! pi>r a! ía^lltuso de-Ee!or 
mes hi:bi*Bdo ^ido preoMido en
tn  ekboraoíóü ur a ksform'^üiéa públi 
ca especial á la qnn eo-^eurrfeon diveriss 
eatiáad s íatTi- r̂^a Isb es is materia* Con 
ttias anl6esd6ol6^, el prnymtú-vime á 
lasOuTtí s raveiii'lo da g^an aa ’̂ cdáid, 
como oorresposdi á U fodola de m  oro» 
ble^a que ©xiga u a t eompetaosla e?pe- 
c lsik tá t.

Traténdoi0, pues, de ubs m it^rltqua 
ha de s |a§lirie á itg exigenaka indecli- 
nabka de su técsitct ta ía tn a l, poco es 
preciso decir r a^a >llctr la o  textura 
del pmyeoto. OumpHaBílo lo prescrito en 
la ley de 0&§m baratas, It nueva iEStita* 
cldn i 6 orfSB'Z^ríi como uní Sec- f̂óc m ‘ 
psela! d?d Ns-itoBal Pi-avi
s!óa , eos respoh§abi iilad y caplísl pro- 
p'* s y con un régimen do coEkbitldsd 
iude .^enUeste d 3 Iss otras 0:sj«sdel moa- 
oiciEndo laJítTxato; opara4io»:íé8 -ha
brían ds i  r las paoüikrei del Seguro de 
Ví U, t%\ o mo lo í xfg^a Im  neoesidadea 
da k  vr;i& m oíevm , -srinri'ae dentro da la 
esf© a modsitá aiLscuada á ia 'd a h ii  da 
L s EStitndooes soeiska o*gtefza-1as es 
pa.i?al.menle en favor de cfates tr^ba- 
J«do?a ; %© da' á ©atas operfeoiories g ran ' 
varíela 1, amplitud y fl X'ibilMid para 
qud difaedirsa y dcsarrolkrs'^ de
modít f y is  rodea, no soler el© i§s
g^rsstf»» m^st6máík*s m  toda
i! sd^ucién ©ar nam!e*a, eioo de squelks 
otrg§ de m  ácíer so ik.l y J arídi'io, mvsc- 
i d3,fa d o ic te r v e o ts fo c f s t^ ,
#oraí^?iéadok.?í i  ia ir^gp cai6ñ Esttdo, 
qu^, '30mo tute r eml?í6iife de iodos los 
c inkdsn rs y muy pti tlaukrmacte le los 
hum̂ "ld*̂ '®3 ci sbe aiemprís v-.iííir p r qua f s 
tm  ÍBteieif8 a Íoiiuktr«?jí con tól^ es 
í-ru-.mlo?díkd y qae ti régimesu ecooó̂ :ird- 
co alear!06 la-'m;i>oí* y ’má^ bam íi losa 
tfl-aña.

F^nclsdo m. preoelentes oonsMerE- 
ei:B©g, el qus «.u ton be?, da aca^ráo eos el 
O ?'os jo' da Míi3'3strr:;-3. y -enteriza !o. por 
S '5̂ -5 tiene ? 1 hoLor ie somaltr á k s  Cor
te t el ilguis; t3

p>ovaoTo m  lev
ArtloiiH'! 1,*̂ 8-̂  ^.rm fn al In'4H''-di»

N"ok/Oíi da F¿*í rm éü  un^ ua.Be^u- 
Tij uog>nim.m
'■■Eira Cája.qued-íis,íá com9T.mMM. en - la 

otgsm&«.¿áén administrativa y tém'kh ■•el 
im<dBdo3:-aIo,I*s.stj:u. o; pero la  .qoBiablii.- 
dad dn-k 8 0 .-llevará stonJo
d^noli dote da íu í y  en aoli

vo seri objeto da una gestión separada
de !a de los demis bienes, da modo que 
quolasi perfccttm^nfe difirenoiadoa sui 
foidos f  sus responsabilidades.

Art 2.® El cap ti l  inicial d i garantía 
d ) la Osjt de Ssgnro popular de vida se 
coDslituirá por el Estado, y no será infe
rior á 500.000 p^ssías.

De diaho capital inioial, el Instituto po> 
dfá invarlir hasta la cantidad de 200.000 
paMtag en préstamo^ al Interéi de 3,50 
por 100 anuí^l, aplicados á la coastrusciéa 
6  á la adquisición de catas baratas,

L i d©^o ucióa d̂ íl importe de e ?oa prés
tamos en k i  condiciones pista l&s s a r | 
garantfz&da con hipoteca sobra los la* 
mu^.bksáqu© m  refiaran, f ,  en previ- 
siéa de! fí^!kdmií?sto á i prastátario an<» 
tas dai vencimiento del término da It opa» 
ración, coa un seguro sobra i t  vida con- 
J ra lt lo  tn  ei lostitiit i Naoional de Pre* 
vM é^  por el muío d© crédito que quede 
por mtM ámv m  lo« pksoi convenidoe 

I|utlm anie podrí el Instituto invertir 
hastt 50.000 pesatas de esta cipilalen tn*̂  
tlaipos sia lnt#féi á gas Oajai aotabora- 
dorag, pt^a Iniciar ei foaio da garantía 
de lai cparadosei de seguro de v i i t  re* 
agf^gurtda? en el Instituto, cuya davolu» 
cióa no r xlgirá el laalifu^o Nacional da 
Frevkión en tanto qua las rejsrvas mate» 
m ld c tt da las opanciaaes en vigor 
asogursdis en ai m iim i no superan ea 
dos tsra-í5fas p ir ie t ©I importa total del 
asttdpo.

krt, Los contrat.5s da saguro po
pular de vidi qu9 celebre el íastitulio Na» 
olonál da Pravldón, madisnts el seguro 
directo ó ol rasiegaro, en proporción no 
iiífjrior a 25 por 100 de'lcapiul asegura» 
do, diefcukrin da exanclones
fig^aleii q ia loe da p.unsÍonaa da retiro.

S.H&mai4-í po iráa ser ríaií^garaioá 
loa 00 Áti'íit .̂ g qui c-3 ob^an fas ead'iadas 
dsíitra i^s benéñjgás f  sim"'ar,:ii del lus- 
Ütato NííTional de Pí^e-/íso5a, que apÜ» 
quen su ’̂ k ílti^  y ItmltarÁ mu operado» 
ne5 al m ixl ao estáblacldo esi al arviau- 
lo 20 te Cita U f ,

Ar<* 4 ® L ii caplttles asigarados no 
pa k á i  mr. objeto de embargo ai da ra* 
ckm-^*móa p,:T iose-'¿íii^hsbÍ04itos Ó aorac- 
do^ 8 d d «segara 

Q jydarl..?, -s-io obdaot?, á ia'vo los de» 
reehog ^0 U entt i t  1 qua hubiera hácho 
un p’é-^kmo pi^ra o n d ra k  o adquirir 
mm% b?.rstas f.on ’a g-ifautía dal seguro 
sobre te vid^ áel prestatario.

Art. 5-® E- ío-'/U^uto N'Sicteii?al da Pre* 
vkiéfi poirá reauu-skr, á psttir de de- 
tM'mki^do período des la In de
k s  á ki.3 diraohüs de rescisión
áti contí^ííta iAiCooo'cIdoe p-.>r La ií?gkl.t* 
cid o vige^íí^

El lü stliiií j te n d rá ..la faoulla-i da im
poner Olí aumsnto. sobre ?a prim t, en 
e«3o .a 6 , q ia  el limgo mn. inparior al 
norm&l.

An. 6 -̂  tósopfrápos^^desrguroquQ  
©i lostiíilio Ntoional da Pravkión pueda
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resHmr mmo proídm de la 0^:|a de Bdgu- 
m  popular de vida son Im  ^igcilentM:

il) Para garantizar el reembolso del 
Haldo de los pré-si-amcs afeetuáics para 
la eonsfraactión 6 la adqi^i^iddn de easas 

el iogíiro tempor.^l para mp,o de 
falledmiento del pretóti^do de los eapi' 
talas desreoleeles ^110 íBidiqE© el enidro 
,iBejo i  ÍM tarifa de este seguro# el oual sa 

iie sp ra  á prima ünfcai,'
1. El seguro de vida eisiem i  p ri

ma ünÍ6rÁ é á primas perlédics^ Eo.usslea 
p ;̂g^dergss por el fsegur^do 

durante al período que esítbkzoau las 
larifáio

2. El toguro mixto í  prima únist 6 á 
prim si anuales com^iaBtes,psg«der«s m  
el cufso del eontrato.

3. E l seguro i a  capitales diferidos, 
pagaderos# en úmo de vida, áí lérmino 
del coEtraío, al asegurado é si baneñ 
(giarfo.

El seguro de capitales dlfarido^ podrá 
ie r «5cmtratado á prima úaica ó á primas 
anuaiei coniiautes, pagaderas au ©i cur
so del contrato durtnie ia vida dei ase 
gurado, 5 bien durante la vida conjunta 
'dal beneñciario j  da un tercero obligado 
á sttbfácerks.

Las piima^ sutisfechti por ios seguros 
de eapitalei difarMoa serán ó no reem* 
bolsiblei en o^io del fsHeolmieiito d il 
;asegurado 5 áal foeBeiciado m tm  dei 
término dei contrato, con 6 d n  Inlerasei, 
sigúii las regpactivastáirifás.

4. Ei seguro de espitóles abonables en 
todo oisci al término dei contrato, con la

ndicsién de! ptgo no interrumpido úe 
■'Isi prlinsis anualei; é.^tas ^arán exigibles 
b^sla el failecimiento de uu tercero obU- 

'g^dó i  m  abono y designado en ía poli 
‘ 2t, y, m  otro cago, Muta el vencimiento 
'da ésta. L ii primtí» no sarán relntagra- 
bljs en m olo alguno. En clase de se
guro es necesaria la golaaoióa de ^segu- 
radoi, pravio raconoeimiento médico.

C) Lsis operactonea de renta de auper- 
vivencia 5 primas úumm é a iiuste. '

Arf. 7.® Ei contrato no surtirá efecto 
gino dagpuét dal primer pago de la gri* 
ma: una vea hecho, se coniiderari vigen * 
te, : á conitr desida ©i día del m©s en 
que dicho primer pago se haya reallaade.

Cada período anual de seguro comen- 
- sari, por tanto, ©i día 1.” del mes aniver
sario del primer p^go.

Art. 8,̂ . Las priman anuales, meáisLUte 
un aumento m  su cuaniís, podrán ser 
saiifcf©chas- m  .pMzos samestraleSi trimeB 
traiea ó más abiwiados.

Art. 9 ° En caso de íaüedmiento, los 
capitales asegurados serán pagados, en 
cuanto sea pDSible, en los veinte días si
guientes & la recepoiÓQ, á satiif^coión del 
Instituto, de los doonmentos justlfioati- 
yos que determine al Reglamento para ia 
fjocuaidn de la presente Ley.

Art, 10, La celebración de nn contra* 
to de seguro debe ser precedida de nn 
feeoAcmiinie&to módica de la persone

pr^tePíisi para ca^o ds
íaiiecimiaí^to 6 új& Ím pai:'¿oiiá que m  obli
gue á pagar lis  prima®, ti no fuesa el 
m kmo asegurado, eaando se traí® á® se
guros que no sean para caso de íalleci- 
mianto.

Art,' 11. El líiititato podrí au to rf^r 
la celebración de los conlralos tic segu
ros sin previo raconocdmiento médico.

En e^^e caso, el s6guro m  ISM̂ t̂ Krl. d u 
rante un pM odo qua no ax îe '̂seri de los 
dos piimaros tños de vigencia, á una 
parte áal cipitai megura !o.

Las condidone® geaemíe^ de estos se
guros sañjjsrán por el Instituto E m iom l 
de Previsión y se insíjrtarán m  la pó 
iizi.

Art, 12, L t Junta da gobierno tendrá 
ia facultad de aceptar é da rahu^tr, sin 
explicadón, k s  propuistas d© seguros 
que ge le formulen, .

Art. 13. Formará parte dei personal :
da k  Oftia de Baguro popular de vida un
Médico asesor, designado por el Consejo i 
da Pá^troaato del Iradituto Nacional de 
Prtvliión, que tendrá como principtl©» ) 
fundones lii orgaaizadón é iaspe^oióa 
d e  servicio de Ion Médiaoi rc/30nocedO“ ' 
res, la ra iasdón  de las fn^t?uadonas re* i 
lativss ^  examen médico y ía propuf^ita 
sobre tc?ípt4olóa da riesgos y deolaradóa ; 
de siniestros. ;

Art. 14. Loi recO!2CC?mÍ6Bto8 médicos 
deberán efaotuars© por Icg facultativos 
que designa el lastituto Nacional dePra 
visión,

A rt 15. Lrss Méñim^ qiia se hallen al 
servicio det E^ttdo t^ndráu la oblígi^ofón 
de raconoo^r á l.08 solicitantes cl6§¿ g^rog 
populares í^obie la vida en ei Inetitoto 
,N%clooai de Previsión. El Míniístano da 
la G-obernacIdn fijará por Real dacreío 
lo» honorjirios qae han d6 percibir por 
c&íe sérviaio, oyendo ai I^ístituto Nacio
nal de Previsión, ai da Ritfarmss Socia» 
lés y á la Real Acádeas^ia de Medicina.

Art. 16. Los ccncri^íos en que esté in 
dicado el reconocimiento médico puedan 
ser defcda luego anulados por ei lu^lltuto 
Nacional de Previsica m  ios iiiguienícs 
cssoi:
■ 1.° Si con objeío de m m m v  1̂ seguro 
hubiese habido deckracioaas ÍÁlBé&, aun 
sin mala fe, ó reticencias da tal íad^ la 
que saan suñoiontes á disminuir la ¡spíe* | 
ciadón de! rieaigo ó á alterar su aaráct-^r.

2.® Si el Indiíuto no ha sido adverti
do de todo cambio da ocupación, da pro
fesión ó de regideacia del asegurado qua 
pueda agravar el riesgo de mortalidad 
existents al tiempo de la celebración del 
contrato.

3.^ En caso de faliacimienfo á conse* 
ouenata de ex$?0ios habituales de bebidas 
aleohólioas, ^

4.  ̂ Guando al fallecimiento fuese por | 
condena ludicial, duelo, suicidio, salvo si | 
es involuntario*, de un crimen ó delito en | 
que haya participado el asegurado, ó de 
«Bi matjaiiiMiOn poníble do puto do ^

una peBjoM á qiio beneñciaae ei se»
gciro,

Art, 17, La Junta de gcbierno dei In s
tituto Nacional de Previsión podrá auto* 
rizar á su libre arbitrio, y en ciertos oa* 
sos p^rliaulares, la reducdón, la  resci
sión f %  tran&f^rmadón da las pólizas 
en curso.

11 Iü«titulo Nacional de Previsión, pre*
vio iaíürme ddi mUs.?io asesor, dictará 
ka  regla-ís aplm bles á operaciones*

Arl. 18a E l  m m  ¿I-i f^ita áñ pugíi de ■ 
una primii éniia'¿ ooostaíita ó de una fe.tc' 
ció» da ella ea el mes da su v^EKjtmianlo’ 
la póliza S8 sustituirá por otra de dura
ción ó de capital ráducidoa, sin obliga- 
cién de pagi^r an lo suceisivo prima ai- 
gpna.

En todo oiso, ei Iisititato Nf^olonal de 
Previsión puede decidir, da oñdo, habar 
lugar á la rasdsióa de ia póliza, con re
embolso del valor de rescato,

Art. 19. La# pólizai caducadas podrán 
ponerse de nuevo em vigor dantro del 
año siguienfe ai mes áel vancimlento de 
la prim^ anu^i 6 fracción de prima anual 
no satisfachs.

El Instituto Nacional de Previsión tie
ne la facuit;id de exigir ea tal caso un 
nuevo reoonooimianto médico, cuyos gas
tos serán i  cargo de ia persona qae hsya 
de sufrirlo.

Las primas ó fracciones da primas de* 
bióas m  satii^farán con los intereses, al 
tipo de inietés empleado para calcular 

las tar^fás.
Art. 20. El máximum de capital ase

gurado por cada contrato da seguro po
pular sobra una soia vida, se d^tarmina* 
rá con arreglo si cosía de la hábltsción, 
i e  conformidad con la ley de Gasas ba
ratas. y k s  demás casos no podrá cx- 
cadór da un capiui da 5.000 pesetas. El 
máximum de rfnta de supt^rvivencía 
será áe 1.5C0 prietas anuales por vida 
asegurada.

Art. 21. Queda prohibido asegurar 
para ctso de muerte á los niño» menoies 
de catiro® años,

A rt.-22. Ei Instituto podrá ccncertar 
contrsíoÉ qoa fáioiliieíí Im  op©r^-oiones da 
reaseguro redproco entra éi y loa crga- 
nismca simiiarca eipaáoiei de seguro po
pular sobre ia vida.

El G-obi^rno procurará, á prepuesta del 
Instituto Nacional d© Pravisióc, celebrar 
tratados para establecer relaciones con 
los lustituíoa similares del extranjero.

Art. 23. La Oí  de Seguro popular da 
vida tendrá fá^ouitades para acordar la 
rapartición da sobran íes entre lo» contra
tos de segures y pam fijar las reglas de 
I t  misma, previo dictamen del Asesor y 
Actuario.

Art. 24. Las tarifas de primas podrán 
ser revisadas cada cinco años, pero la re 
visión no afectará en ningún caso á los 
contratos en curso.

Art, 25, Las bases de oilculo y reglas 
de tal operatioBM de leguroi |  del if gt*
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men mímíov d© ests Cajt S9 dloiarán en 
iGB Eel;ati2tos adiclor^ales á loa vigentes 
del lastiíuto Nisoioi^al de Prevíaido.

Art, 28. Ei Ministerio de Fcmento 
•tenderá oa su presupnesto á los gastos 
especiales de •dministraeión f  gestión 
de !• Caja de Saguro popular de vida.

Art. 27. El capital de f aodadón á que 
se refiere el arlíiulo 2.® do eata Lay debe
rá entregarse, as! que esté oonstituí la la 
Caja da Seguro popular de Tida en el 
Instituto Nados al de Pr© isión, da una 
vez ó en varios ejercióles auoasivca, no 
excediendo de oí neo, por paitidas igua
les, oíorgáíidoaa ía primera en el ejeroi* 
6'o económico eigulente al de la aproba
ción áe la presentí Ley, asi camo U pri
mera subvención m m h  

Art. 28. Ls Inspección de la Osja del 
Seguro popular de vida se ejercerá per 
e! Gobierno en las términos que estable
ce el aríícalo 11 dá la ley Orgánica del 
Instituto Nadoii^i de Previsión de 27 de 
Febrero de 1908 

Arf. 29. h% Caja d© Seguro p pular 
comenzará á ra l̂í^ar oparadon&s al año 
siguiente d© su cous^:tltucÍ5u,

M addi, 12 de Jauio de 19 4.=»Si Minia 
tro ds la Gofce nadóu, Jaió Smoh-z 
Guerra,

ffilSTEElO DE 6EÍCIA !  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el ¿;'Xp8diente iiistrtiído con mo

tivo ce instsncirE elevadas por el Alcalde 
constítoeional de Ssi t& Ofuz del Valle y 
la Ascci^t i ia dfj S corres 0 u tao id r San 
Jüfé 60 tía que se indaUe á Ctf 5-
rino Gor zález f  González de la pena de 
estera© años, cch mesí » y un día de re
clusión temperad á que íaé condenado 
por la Audiencia de A vila en causa por
homicidiv.:

Gonsiderando las circiinstandas que 
contum eron en el hacho punible, fa búa 
na conducta observada por el reo y el 
amplio perdón otcrgado per la par?© 
ofendías:

Vista la ley de 18 ¿fe Junio de 1870, 
que regaló el ejardcio do la gracia de in 
dulto;

1)6 acuerdo con lo infirmado por l̂ i 
Sala «entese’ad^ra y oído ei it  f  *rma í a - 
vorablc d© la Comisión permanente del 
Gonsejo de Estado, y coníarmándome con 
el parecer de Mi Gonsejo de Mmittrov,

Vango en indultar á Gt ferino Gen2ál z 
y González de! rí sto de la pena q le le 
falta por cumplir y qus le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mmoión.

Dado en Palacio á catoics de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO. 
pi Ministro Ss Gracia y Justicial i.. >

laTÍw Goiiiilez de CaetejÓD.

Visto el expediente ioíitruído con mo- 
ti'ío de instancU eievt da por B 3r itacio 
Pérez Rufz, en súpUca de que se Indulte 
I s u hfja Adelaida Párez y Sáinz de la 
Mtza de la pena de un f;ño, ocho meiesy 
ve’ntfúzi óíaf da prisión eorreaclontl á 
que oondanads por la Audiencia de 
Saotasder en causa por disparo: 

Considerando que la penada, al delin
quir, te i í i  dieciocho sños y tres meses 
de edad, su buena conduiía anterior y 
porterfor al delito y ia^ clraunstaacits 
del hechí:

Vi?ta la ley da 18 de Janio de 1870, que 
r tló  el ejercicio ds in gr^da de in 
úu %i:

Deaciiefdo con le Informado por la 
Bala sente/íciadora, oído el informe f̂ * 
vcrablQ de la Gomkién permanent© dcl 
Gonsejo de Estado, y conformándome son 
el parecer d^ Mi Gonsí jo de Ministros, 

Vengo en indultar á Adelaida Pérez y 
Báinz de la Maza clei resto de la pena que 
la falta por cumplir j  que la f^é impues
ta en la cacst mendosads.

Dado es Palacio á satorce de Junio de 
mi! novacieníos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Gracia y Justicia,

Jariar flonzálex de Casfejóa,

Visto el expediente instruido con mo 
tivo de ifiŜ a?5cia clav.^da por Eu^ nio 
Rodrigo Domínguez en sóplica de que*! fe 
i8 induUe d d  r@st-o da la psna da ocho 
tñ í S y na día i@ prlg/ón m syrr á que 
füé condolíalo por ía Au i-mcia de B^r- 
oeioE^ e:i osu^s por delito de homi jidF ;

OoDsideracdo la f rma y drcísastaa 
cií ŝ e i q la ^8 raallz^ron loi h achos de 
lictlvcp, perdón de ia parí-  ̂ efundida, 
la bufnt conducta ñe\ lem áo j  ei tkm  
po de condesa exttogulk:

Vístala Ley áe 18 de Junio de 1870, 
que regu ó el ej vá ú o  de |a  gracia de 
indulte:

De a uárdo 000 lo h f irmado por la 
Sal^ sentenciadora y con lo consultado 
per m Gamiáión pam anecte del Consejo 
de Salad y iConfor¿)&áiidoiiie con el pare 
cer de Mi 0-ons¿ jo de Miniitroi^,

Vengo en indultar á Eugenio Roirigo 
Domí gu^z del rasto de la pena que le 
falta por cumplir y qr ê la f ̂ é impuesta 
en la causa mancioBs Is.

Dado en Faiaoio á c^torc^ de Janio de 
mil oovedantos catorce,

ALFONSa
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier G«nzález de

Visto el expediente instruido o-cn mo 
tivo de instancia e evada por Eugenio 
Sinz Cruzado Raides en lúpUoa de que 
•e le indulte de ia pena de dos años, cua
tro meaos y un día de prisión correccional 
á que fué condenado por U  Andienoia de 
Madrid en causa por lesiones graves: 

Oonilderrado el tlempe qae el reo

Uava cumplieudo cní?d«íáa y Fa buena 
candu^ta qu? obiervs:

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio da la gracia de 
indulte:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentencfadora y con lo consultado 
por ia Oomisión psrmanente del Consf jo 
de Estado, y conformándome con el pa 
rccer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eugenio Sauz 
Cíuzado dai reato de ia pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
caufiii mencionada.

D^do en Palacio i  eatorca de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO, i
»i MlBistFO Gracia 7 Justicia, i

Javier González de Gastejón.

Visto el expadíeinte instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel, 
HIginio, Marcelo y Salustlano G m ía  de 
Lama en súplica qua m  ios indulte da 
las pems de un año, ocho mases y un día 
de prkión correccional á que f leron con
denados por la Audiencia de Laón en cau* 
sa por iesioae^:

Gonsiiertndo !ai drcu istaneias que 
concurrieron en el hecho y la buena cou' 
ducta observada por ios re s:

Vista la Lay da 18 de Junio de 1870, 
que reguló ei ejercicio do la gracia de in^ 
duito:

De acuerdo con lo inform^io por la 
Sala sentenciadora y ío consultado 
por la Comisión pjimanente dei Gonsejo 
de Estaio, y coiSformániome con el pa
recer Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo en induitir á Manuel, Marcelo y 
Bilu%tiano Gároía d© Lsm t dal resto de 
la» penas que les ftlía por cumplir y que 
lei fueron impuesta» en la oau$a mencio
nada, y en conmutar por igual tiempo da 
dastierro el resto de la impuesta al Hlgi- 
nio Gf rvít de Lama.

Dado m  Palacio á catorcd de Junio de 
mil novcoieotoa catorce.

ALFONSO, i
Ei Ministro de Grada y Justlda, j

Javier Ooniález de Castejóu.

Viáto el expediente instruido con m o
tivo da instan3ia elevada por Felipe Gar
cía R''jo en súplica de qua se le indulte 
del resto de l i  pena da un añ j, diez me
sas y veintidós días de prisión corraooio- 
nal á que fué condenado por la Audien* 
cía de Toledo en causa por delito da dis
paro de arma de fuego y lesiones: 

Gonsiderando que ía parte ofendida 
no 86 opone á la concesión de la gracia, 
la buena conducta de esie penado y el 
tiempo de condena sufrido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regaló el ejercioio de la gracia de ln« 
dulto:

Da acuerdo coa lo informado por la 
i l l a  laateaatidori j  con lo comniltadQ
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por la Oomlsién permanente del Consejo 
da Salado,y conformándcmo eon el pare* 
CSF de Mi Consejo de Mialsiros,

Vengo en iido lt^r i  Felipe Garoía
Rofo de! resto de It pena qm  le falta por 
cnmplir j  que I© fné impuesta en la oau* 
%ñ meneionada.

Dado m  Palaalo á catorce de Junio de 
mil novecientos caioroe.

íiLFONSO.
£}][ Ministro de Gracia y Justicia,

Jafiór González de Castejon.

Visto el exp6dier?te in^traído con mo 
tivo de mitsncfa elevada por el 
Presidente y Oona^ ÎtlÉS del Ayuntamien 
to de Eer^edo de V^aetüfjar, e ii^úplici 
i© que sa Induilt© Eomén Vilísrf-oel Ai- 

la pena da eatoraa ocho 
meiei y un día da rooiuddn temporal á 
qíie foá condenado por fa Auyiescla de 
LaAu en eaum por hosnicliK: 

OcneddertB.do ai tfsmpo qise d  reo lle
va snfidenio condena, la no op:-cáidén de 
la psrte ofandida y la buena ©ondueta 
quacbservf:

Vista la Ley da 18 de J ubío d© 1870, 
que reguló el ejercicio da Is gracia tí© 
iadultos

P© acuerdo con lo informado por la 
y coa lo consultado 

por ia í^omigiióii permanente del Consejo 
d i Estado, y formándome con el pare- 
05F de Mi Consejo' d© ¡Ministros,

Vengo en isdulU r á Víllsrroel
A^-vatez del reito ds la 
por cumplir y que ia fuá impuaita til ia 
©nusa m^Dcioiiala.

Dado en Fslacio i  catorae de Junio de 
mil novecientos catorcca

ALFONSO.
m  Ministro do Gracia y Justicia,

Isvier González da Castejófl.

Viíto el expediente Instruido coa mo
tivo á& lists-ndi elcvid^ por ©1 Ajun^»- 
mieEío f  vcciaos de! puoblo da Nueva- 
Ios, 6n ? úp!i<§s de que s© inda't© á P alio  
Marán M-^rtiñes d-3 ia pena î e diedoíiho 
sñog, des mes îg y veiaiiüa días díi calo 
M  temporal á que fué eondensi o por Ja 
Aucllencfa de Guada^ajira m  eausa por 
©spsndici ñ do billetes f dsog: 

0ciis*d6;ando ia escasá ouantíá de la 
expei^dición de moneda íálaa, la edad del 
reo deikquir, tiempo que lleva cum* 
plim úú  condena y la buena ocndüota que 
observi;

V(;-ta la Ley do 18 da Jr^sio de 1870| 
que reguló 6l ejercicio do la grada de in-
dulíQ.

Da acuerdo coo lo informado por la
Sa?a santónciadorae oído ©1 k f .  roía fá̂  
voriible de la Ocm!<íi5a peroaaEcote del 
Conm ¡o ñe Estado, y conformándoma con 
el pti-ocor da Mi 0-.:Ei«r|o Ú5 Ministros, 

Vaiig'3 $íí iulisUar á Pedro Moróa Mtr 
t í a a  del resta de 1$ pena que la faUa por

onmpllr y qne le fué impuesta en ia can
sa mención a da.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mi! novecientos catorce,

ALFONSO. 
e i Ministro Ce Gracia y Justicia,

Javier. González Je Castojón

Visto el 6xpsdÍ6BÍs irífetruído con mott- 
vo de instancia elevada per Mariano Mar  ̂
lía Iñ'zo 2 en sfipliea de que se le indul
ta de ia pena tía cuatro tñ  js y dos meses 
de presidio correccional á que fi é̂ ccnda 
nado por la AudieEda de Bilbao en csu- 
Sü por xobo -̂ 

Gossiderando al tiempo que el reo II© 
va pri-7ádo da libertad y huera con- 
ductt que observa en el Feas]í 

Vista Ley de 18 de Junio de íBTO, 
que reguló al ejardcio da la gracia da in
dulto:

Da acuerdo con lo infcimado por la 
Sala geiitenoiadcra y con lo c neoltado 
por la Oomisión parmioent© dal Oongejo 
de Estado, y coriformándeme con f 1 pa* 
reoer de Mi Consf̂ ĵo de Ministros,

Vongo en iaduitar á Marlsno Martín 
Iñ z?02 y Gázteiz dai resto da la pana qua 
¡0 f siita por cumplir y qus ie f aé ioipuea 
ta en la caüia mandioDada.

Dado en Palacio i  catoros ds Junio do 
mil novecientos oitoree, j

ALFONSO.  ̂
5!1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejon.

Visto el expedienta instruí lo con mo 
tivo de ing^tancia ©lavada por LuMano Ro 
dríguez San Segundo en súplica de que 
se le inlaUd de la peni da dkoisleta años, 
cuatro meses y un d it de cadena tempo
ral á que faé condanado por el Tribunal 
Supremo en causa por aie^lnat<: 

Oonsüerindo ká clraunstAudas qae 
coucarrea en el príS3^ía oas j  y la buena 
conda t i  qüB el rao cbiarvs:

Vista la Ley d^ 18 Jaalo da 1870, 
que raguló el ejaraioio de ia gr&jía da in 
(íalto:

Di acuerdo con Ío infvrjíialo p )r la 
Sala Berstaacladora y coa lo o jiiauutd) 
por la OomlsiÓn permíueote d^l O^ns jo 
de Eatado, y coaf ífmtaLím 3 con el pa 
recer de Mí Cornejo de M aistro®,

Vengo en reb^ j r á L i ji&uo H >irígaez 
San Saguado la tarísera p^rt^ d í la pen» 
que le fd ta  por carnal ir d j  ia da diaot 
siete años, cuatro me^eá y na día de os 
dena temporal q la f . ó i npu ;#ta en !a 
piüia da q 16 sa l i i  ha ho mo i ítóa.

Dado en Pala do á c&woe de Junio da 
mil noYecdéntoi oi

■ ALFONSO.'
El Ministro de Gracia y Justicia, |

Javier Goii/i ez de C stején

V.iÉ i el ex; e iigíruíJo'o n mü«
t yp de tízpofkióAelevada U Audlea-

eia do B argos, proponiendo, con arreglo 
al artículo 2 ” de! Código Fonal, que la 
pena da dos tños, c n 38 metes y once díi® 
de pridÓB oorrccaioBal Inipuestt i  Vi
centa Ofttaíin& P ntado por delito de dk  
paro de arma de f uego se conmuto per la 
da un i ñ % ocho meses y veintiún díag de 
igual prííiíSi:

CoR&idcraado que de k  rigurosa ipil* 
esoión d-3 lo» precsptos Isg^des resulta 
notoriamente ex<5 :̂ slvá la pm a impueiía, 
dsdo ©I daño e^ugf !o y grtdo de per ver- 
si 5 ad que reveis:

Vi«la la íe/ da 18 ác Jjn lo  de 1870, 
que reguló el e| trciaio d© la g tasii da 
indaitc:

Da acuerdo con lo iiifo^m-^do por la 
Sala senlendidera y ñon lo consultado 
por k  Oosjiistó piírm traat^ del Oossejo 
de Bittdo. y Qonf.-rmáQdome con a! pa
recer d© Mi Cose? j D de Ministros,

Vesgo en ooBüiUtsr por la de un año, 
cfho meies y veinifán días de prisión 
eorreooion®! la á Via-?nt3
Cataimi Pintado en ia ctu ia meEoio- 
nada.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novedantoa e&loroa.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, j

Javier González d e '

I

Visto 6l expediente instruí lo con mo
tivo de exposición elev&da por la Audien- 
CÍ4 de Vdladolid, pr^ponieado, con arre 
glo al aníoalo 2.° átl Oód̂ ’go Pena!, que 
la pfna Je dos sño», cuatro mases y un 
día de priaión oorreodona! que fué im 
puesta á Aurea Crespo García por delito 
de hurto se conmute po^ la da seis meses 
de srresto msyor:

Oosslderasdo qua de ia rigurcst apli- 
oaclóa d? !ís p'A3captos Ifgiles resalta 
notablemonte excesivá la pena impúe£ti, 
dado» el daño causido y grado da per- 
Vcrjidid quereveL:

Visia la Uy de 18 de Junio de 1870, 
que re^guló el írjarckio da la gracia de 
inda t :

Di acuerdo con lo iuformido por la 
S Ja  eeníenekdcra y con lo consultado 
por la O misión permanente del Oonse* 
j » da Eitado, y conf irmándcme con el 
parecer de Mi O aníiejo de Mi o litros, 

VcEgo f D (ooiBuiar por la d© seis me
ses de a^rtrtc msycr )s pena Impuesta á 
A irea Crispo Ga.r k  en la causa men
cionada.

Dado en P^sfacio á extorca d© Junio do 
mil novecieníos os^ícrce,

ALFONSO-
aClaitttr» is  Gracia y JasUdA,

Javiér González de Castejon.

Viito ele^xpaIkaíe son m o
tivo ño 'ir-'stíBc/a eí6?2 por Ma-' ía
D Orjijijes B jrtia  m  lú.Ji^a -da que se in* 

Rime» Momé y 8019
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de la psut da doca años f  eo día de re* 
cíRsién t6mp>rn.l á qi6 faé eoi^denaílo 
por la. de Léridt m  Csusa por
homlcidi :

Ooüfiüei'asdo las oh cnmfanclas, que 
conoüri'eB en el pr^se^ta 6aso> q ia  e! reo 
lleva ’cümplida más da la miíád úe k  
ocnda!>a| qae la parle ofcsdid i ctorga 
tupeídÓJi;

ViBta la ky  da 18 de Jaaic de 1870, 
que regalé el ej^rdoio de la gra-da do 
i n d i i l t c :

Da araerdo eon lo informado por la 
Sala senteiiokdora y mn  lo conguUsdo 
por la Comisión permsKoata dei Ooiss jo 
da Estado, y conformandcme coa el pi.- 
reaer de Mi Oonsí'io de Mioütrcs,

Vergo en conmníar por IgEai tiempo 
de destierro el resto da la pena que ie 
filta por cumplir á Hsmón Monté y 
Seré, y que le f aé Impuesta en la eausa 
mencionada.

Dado en Palsofo á o^tcroe de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González i

Visto al expediente instruido con mo
tivo de insttncia elevada por Garlos Rie
ra TruUás en srüpiica da que so le in* 
dnlte de la pena da año y un día da 
prisión uorreacicr^^l á que fu6 coni!eü&- 
do por la Audiencia de Barcelona en cau* 
sa por uaurpaolón de prcfeaiói: 

Considerando ía buena conducta que 
observa en el panal y la implíclt*. confor
midad de la psrte pei judioada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejdrciclo de la gracia de 
indulte: *

Da acuerdo con Eo informado por la 
B»la asntencialcra ye ido el ir^formí ds 
la Comisión permanente del Oonsejo de 
Estado, y confcm lndom e coa el parecer 
de Mi Consejo de Mi îíEtros,

Vengo en conmuiar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pe^a da un año 
y un día de prisión correccional iccpues' 
ta á Carlos Hiera Trullás en la causa de 
que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á catcrce de Janio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Javior González de Caŝ ejón. .

Visto el expediente instruido con mo
tivo da initanda elevada por Francisco 
Holgado Mi^rtís, m  súplica de que se le 
indulta de las panas da catorce años, 
och3 meses y un día de oa tena temporal, 
Bíjis aücs f  ua día do presidio m aicr y 
cuatro mí-sas de ^msto, impuestas, por 
la Audiencia de -Málgga por derücs de 
cóiBpíice da ksione© graves mumám por 
medio de explosivo, prcvocadón de pa
labra á la co!ocf.oióíi do dicho ap,^rato 
expíoaivo y ateníale:

CoBSIdem^do e:ii 6i acto á ú  jutcilo 
ora! el MioMí>;rlo f tM lm  ratko !t miv- 
ssdéíi Qm vmp'G'-o al m is grav@ de Ies 
delitos, aiesdo sicsiaiiíde perlascusadón 
p riv td t la grsvadsd d© I§a pmm  tníipuss* 
t^s, por hfeber rldo ap'k&áa una Lsf ex
cepción®!, así C0  310 ía bj^ena conánda 
q¡íe el reo observa en oi penstl, y el no 
ccidon^r ei iadaito pe?|uido alguno á 
tcrrerr;

Vistg la L y d© 18 da Judío de 1870, 
qao regsló el k ¡ r d d j  de la grada da 
indulte:

Do acuerdo ecn lo Ibformido por la 
Sala ssntenckdora, y oído el i? f .¡rmefi- 
v o tib ’o da la Comisién peí mínente del 
Consejo de Estado,y ccnformásdome con 
el r sidecar de Mi OoBiejode Minfsíros,

Vengo en conmuísr por Jgud  tiempo 
de desti jrro á 250 kliémeírcs da Torrox, 
el resto de la p .na de catorce ^ños, ocho 
mosesy un día de cadena temporal, la 
de S3i8 años y un día de presidio mayer 
y la de ousíro meses de arre sto, impues 
tas á Franoiico Ho gado Mirtín en Ja 
causa de q«e «e ha hecho mención.

Dado en Palacio á catorce de Junio ie  
mil ncveekntos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Gracia y Jastida,

Jarier González de Castejón.

SÍWEEIO Í»B M OllEEá

REALES DECRETOS
I Eot consideración á lo íséíicitado por el 

dontraalmiráinte D.. Fadmco Ibiñez y 
Valsra, y de conformidad o >nlo propuesv 
to por la As mb ea da i& Real y mi itar 
OMen de Saa Harmeaegiido,

\ Vengo en concederle la Gran Cruz de 
I la reí' r i la  Ofden, con la antifcüdiad d d  
f día 25 d© O Íííbi*© de 1913, en que cum 

piló las oondidoüss regltmentaiiss.
I Dado ©n S m li ifef juao á dieciaüeve da 

Junio de mil noveciaBtos éalorcé.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, '
Ramón Ecliag’iíe.

Vengo éa disponer que el General de 
brigada D. Víctor Garrigó y Saviia cese 
en el mando da ia primerf Brigada de 
Oaballería y pase á la Seaóión de Reser 
va del Estado Mayor General del E|éroi 
to, por hallarse comprendido én el artícu
lo 4.® de la ley do 11 da Mayo da 1883.
. Dado en San lídefonso á disalnueva de- 

Junio de mil novecientos oitorce.
ALFONSO.

Gl Ministro de la Guerra,

mindo ñe la primera Brfgtda. d¿3 la duc- 
déaima Dí'd^Jo:", pa^t el que fi*é nom
brado por M-. dácrato da 5 dei eorrlente 
mei?.

BmM m  Ban Ildefonso ñ dlceiriueve de 
Junio de mil nove-ckiiics osttwm?.

ALFONSO. !
mi Ministro de la Gnerrsv V  .

Ramón Echagüe.

Vengo en m mbrar G ^Beral la prl- 
mera-Bdga 'A de la ducjJédíua DiviHón
al GaDerMl d© bng'aia Dr Ja?.n SSuchez 
Sandlfio y ü  

Dado en San Tldefcnso á diecinueve de 
Junio de mil novecientos catorce.

, . ALFONSO. ■■ 
El Ministro de la Guerra, :■ _ ¿

Ramóa Ecliagiie.

Vengo en nombrar General de la se- 
gancla Brigada de la tegnnda División al 
Giceral de brigada D. Eloy More ira y 
Eipincsa de k s  Mo^>íaros.

D^do en Ŝ n̂ II t« fviDso á dieoinueva da 
Junio de mil novecientos catorce,

ALFONSO. ^
El Ministro de la Guerra, . .

Ramón Echagüo.

i Vengo en M m kit la dimisión que, 
i  .dada en tJ mal es'mdo de m  iaiud, ha 
* presentado el General da:, bíiga^a dou 

FaBotgeo Ooik y Féreg-da Fv^íbIo.

Vergo en r:ombrar Gane ral de la prk 
mers Brigada da Caballería al General 
d© brigada D. J - sé Chacón y Pérez.
. Dado en San Ildefonso á dieoiaueva de 

Jau ta de mií novecienlos catorcíí.
ALFONSO. ■'

El Ministro de la Guerra, i
Ramón Ecii?igile.

Ea coBsiífergoióa á k s  servicies y cir- 
oanstandas del Coíoriel de íngeníercs, 
número I de la es:a'a dé su olas©, don 
Fas'nando B^sascho y Arguimbsu, que 
caonta la aiitiiu  idiid y í:f<\etividad de 9 
de Eaeró de 1906,

Vengo en promoverle, á  propuesta del 
Ministro da la Guerra y de acuerdo con 
ei CoE?ejo da Ministros, al empleti de Ge
neral da brigtcla, con la antigüedad da 
estafesh®, en la vacante producida por 
p a s o  á  la Sacciéii da Resgrva del Eitado 
Mgyor General del Ejército da D. Víctor 
Garrigó y Savit^, la cutlg corrcfpc-n-áe á 
la dts^gnsda con d  número 102 en el tu r
no estabiecido para la proporcionalidad.

Dado m. San Ildefonso á diecinueve de 
Junto da mil novadentos cato.ree.

ALFONSO. ;
El Ministro de la Guerra,

Ramón Ecliagiie.

Sermcios deí.'Goronel de Ivigmitros I). Fer- 
. fiandü  ̂ érim^uha'U,

N iíié s í i'j ■■ O de 1857,0
ÍBg^’'"80 í /i. de log-̂ üiBii'CS
el i.® de f Hi  ̂ 1-̂ 73, pro-
movido r ?nta al empleo
de A f ?aii.meo en Novie^fíbra de 1874 
j  aldeToPÍ0Et€í(lt) dicho Cuerpo ©íi igual
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aiea d<̂  1875 por h^hm  teraifE^do €oa 
jiprovac^hsmteto m s

Prestó luego el servioio d@ su dasa m  
el 2.° Regimiento de loge^ierc^, con el 
que formó parte del Ejército del Norte, 
operando contra las ficisiones caristas 
hasta la terminación de la guerraoivil 
en Marzo de 1876, por lo que fué rasom* 
pensado ron ei grado de Capitán.
I  En Diciembra siguiente obtuvo, per 
antl^ürdad, el empleo de Cspitin, conti
nuando en dtoho R^f^gteianto h^sta No 
viembre úb 1877, qu© íaé destiosdo á la 
iftla de Cuba con ©1 empleo de Coman* 
danta de Ejército.

Perteneció en la mencionada isla a! 
Regimiento de lugenlefciS alií organiza
do, permanechmdo en campsñ^ contra 
les ir>surrectoa separatistas desde Marzo 
hs^Bta Junio de 1878.

89 le concedió en Septiembre de 1879 
el empleo da Comandante de logenieros 
en Ultramar; siguió an el mismo Regí* 
miento; salió nuevamente á campaña en 
Noviembre; se 1» conñderon varios co
metidos f  efectuó diferentes í?^abi jos de 
fortíñoadón en la Comandancia geiieral 
de SMütíago da Cnbi licita flii de Marzo 
de 1880, reoompeasápdosale por ello con 
,el gim o  de Teniente üorou.el.

Por otros iervicloi f  operaciones á que 
concurrió m  diehsi Oomaf^dancla goíiemi 
hasta Junio del ^ño úüimt.meBte citado, 
le fué concedida la crr^z de Carlos III.

L?í fué confiado- después el mando de 
la OomaEdiBcit d© lugenieroi da la tro 
cha milits^'r-del Ju ítro , y p{?r ei celo y 
actividad que desplegó ©n la reparadén 
d© un puente de la miims, destruido por 
nn ínoeíídio, se i© dlsrou lis  gmofas por 
el Capitán gañera! y por ©i Com^ndant© 
general Subsjispector da loge-nieroi-,

En Febrero de 1882 se diipuso que que
dara afecto á la Comandancia da Banik- 
go de Cuba.

Regresó i  la Península en Febrero de 
1884, quedando ©n situación d© exceden
te, híists que en Mtrzo fué aoiccaio m  al 
primer R̂ ^̂ ĝimiento, desda el qa© pasó 
en Julio á servir en ia ComaiidiiaMa de 
de lugtmidros de MEdrii!, nombráudoisela 
en Noviembre Auxiliar de la Junta ©a 
pedal da un Cuerdo en la Oouiuiíiva ác 
Guerra,

Le fueron dadas las gracias de Real or  ̂
den en ©i propio mes de Noviembre p >r 
la aplicación y celo con que en todos sus 
detallas efectuó el proyecto del Cuartel 
de Concha, en Stntísgo de Cubs.

A petición propia «a 1© destinó á las 
Islgis Filipinas en Julio de 1887, en con
cepto de Comandante de Ingenieros ©n 
Ultramar, siendo nombrado, si llegar á 
las mismas, Ayudante Secretario de la 
Comandancia general Subinspección.

Desempeñó una comisión dal servicio 
en la Isla del Corregidor desde Mayo á 
Julio de 1888, y alcanzó reglameatiria- 
mente el empleo d« Comandante de la - 
genieroi en la escala general del Cuerpo, 
cf n la efectividad de 14 de Agosto de 
1890.

S© leeonñó en Junio de 1891 el mando 
dé la Comandancia de Ztmboanga; ins
peccionó las obras que se ejecutaban en 
diversos puntos, y á la vez que dicho 
mando ejerció desde Julio de 1893 el car
go de Director técnico de la Colonia de 
San Ramón, en el cual prestó importantes 
y extraordinarios servicios que le fueron 
premiados m is adelante con la Enco
mienda de Isa bel la Católica.

Con el empiííO condiaioiial d© Tenien
te coronel de lugenieroús en Filipinas^ que 
le ítté otorgado en Marzo de 1884, con* 
linuó en loa mismos cometidos, habién* 
|pl9l^iU ldQ , 9Qi J|Q tÍy9 09 p i  tIi IS

q\ie hfz*ií á Im ohrm  qua m  realizaban en 
1% Fkza d©  Joló, «n loi, mmucQ q m  tu
vieron lugar m  ému los 8, 6 y 81 de 
Enero y 6 de Febrero de 1895.

Eituvo encargado en distintas octsio' 
nes del despacho del Gobierno político- 
militsr d@ Mindanao.

Embarcó en Ma^o de 1896 para la Pen- 
ínfula, donde que^ó de reemplazo has 
ta Septiembre, que fsé destiatdo á la Oc- 
maadarícia general da Ingenieros de la 
tercera Región, como Ba^rr4'^r!o.

Sa !© promovió, por auttgüadad, á Ta* 
nkBte Corouei en la g^^neral de su 
Cuerpo en Julio da 1893, deaíinindosela 
á It Oom.anianQk c!e Cartagena.

Por haber iuventiido un puente metá“ 
liso de instalación rápida, fué recompon^ 
sado en 1900 con la cruz blanca de S6- 
gunda dase del Mérito Militar.

Obtuvo mención honorífica ©n 1901 per 
un proyecb> de pisadera desmontable 
para ffisiiquear fogios.

En Octubre del minmo año faié nom= 
brtdo segundo Jefe de la Academia de 
leganieros, cu^a Dlrgcoion desempeño 
algunai veces

So recompensa úe iu  obra «Trezsdo da 
trtyesíork^» se le  cüUíiadió en jn lm  de 
1908 la cruz de iieguiida oltiia dei Módto 
Militar aon dktlfítivo bk^eo, po.usíona 
da. Igual cruz, sin pensión, le fué couea^ 
dida 6B ©1 propio mm  por k  Mñmoríu, d© 
que es autor, ralí41va á «AriUtduras de 
cuMaría aonitru ídii m  hierro d© Sec^ 
oióu

AmenñíáOp por á Coronel
en Febrero' cae 1903, sb la  sonñrió el 
mando da la Oomiudancia d© lagasiieros 
d© Osiiíía.

EjeraiÓ accidental mantee durint© un 
corto písríotlo da tiampo. a! csrgo rleSub- 
mfpeotor de liig tropss de! Goolar^o Mi- 

da la Plaza ülglms^msBte expra^adí^; 
formó ptrta m  1907 de k  Comisión m ix
ta, que ñ|ó el suavo punto de tm^irra en 
aqi:í,élU da! cabla da Tingar, y llevó á 
cabo trab45jo3 p an  connegair el alumbra- 
mfesto del agut necesaria para m  guar
nición m  el b3f,rrsEüo dei Relegado, pre- 
miiodo'áelQ por ello con Is cruz blanca 
da teraara del Mérito Miltlsr, pén- 
sioniída hista su ascenso á Ganeral ó 
rí:t!ro.

Pasó en Agosto de 1908 á mandar la 
Comandancia da líigemeroa de S*n Se* 
bsitián, y m  Diciembre siguiente la de 
Cattagena, m  la qua contiima.

Fué designado en 1910 para rapresen- 
ta ra l  ramo de Guerra en la Comisión 
mixta encargada dal estudio de un mue
lle para explosivos en Ja ensenada de Ea- 
combrerifs; formó parta desde Junio de 
1911 de la Junta de defensa y armamento 
da la Plaza ida Alicante; inspeccionó en 
diversas ocasionci los servicios en varios 
puntos de la dernsfcaclón de la Coman
dancia á m  cargo; desempiñó diferentes 
comisiones y «'Stuvo repetidas veces en
cargado interinamente de la Comandan
cia general de Inginieros de la tercera 
Región.

Cuenta cuarenta años y nueve meses 
de efectivos tervioios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones Biguientes:

Cruz de Carlos III.
Cuatro cruces de segunda clase del Mé> 

rito Militar con distintivo blanco, una de 
ellas pensionada.

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz de la Eatrella N?5gra, de 6énim«
Cruz y Placa d© San EÉermencgildo.
Cruz blanca de tercera ckie dei Mérito 

Militar, pensionada,
Uedallft de Alfonso XIII,

Ü I S T I H I O  m  F S S T O

BEALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Ins

pector general del Cuerpo de Ingenieros 
da Minas, coa cstegoiía de Jefe de Ad- 
minístradón de segunda clase, por jubi
lación de D. Juan García del Castillo; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en aisaengo de escala, á D. Horacio 
Bentabol y Uzeía.

Dado @n Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Jafie r ügarte .

Resultando vicinte una plaza de Inge
niero Jefe da primera clase del Cuerpo
de Minai, con categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, por ascenso d© 
D. Horacio B.^ntabol; á propuesta dsl Mi- 
niatro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plszs, en ascenso de escala, á D. Javier 
Peña y Goñl.

Dado en Palacio á  doce de Junio de 
mi! novcctentos caíorcé.

aL F O N m
El Ministro de Fomento, :

Javier

Rsgultindo vactníe ana plaza de Inge
niero Jefa de primera clasa del Cuerpo 
de Mío as, son categoría de Jefa de Admi
nistración de tareera, por ascenso de don 
Javier Paña y Goñi; i  propuesta dei Mi* 
nistro de Fomeato,

Vengo en nombrar para la referida 
plazi, en ascenso de escala, á D. Cecilio 
Lóp^z Montes.

Dado en Paiacio á doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, , ]

Javier ligarte .

Resultando vacante una plaza de loge* 
niero Jefa da segunda cHse del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
Caciiio López Montes; á propuesta del Mi
nistro da Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Enrique 
Juber y Romero.

Dado en Palacio f  doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFDNSa
11 ÜlBlstro de Fomentag

Javier Dgarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Ju« 
alo de 1911, á propneiti d«* Uiaiitro df
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Veago m  ñínpoim^ Qm D. kn$ié\ Alb-r 
e -s?-? m  61 esrrgo d© Eligió, F^e-
sideüte á^i Goja^ajo pro^iiadtl do Fomm- 
to d0 Albacete.

Daio ea P ak d o  á doca d© jEaio da 
mil ao'^ealeEtoa mtúrm.

ALFOKSO.
SI Ministro de Fomento,

Javier ü garte .

De OOBÍ "^Tmidsd son lo diipoeito en el 
avtíísni--19 á3l R^%i decreto da 2 de J u 
nio de 1911, á propueátii del Mmiiíro da
F0^©i2t0,

Vango en nombrar Oom iwlo Regio, 
FsmiámíB del Consejo provincia! d© Fo 
mentó de Aibaoeía, á D. Garioi Domingo 
Gdme?.

D«.d0  en F tkolo á doce de Junio de 
mil novadentos eatorae,

ALFONSO,
ai Ministro de Fomento.

Javier ü g a rte .

‘ BE LA W I B M

BESALES O rd en es  
Escomo, Sr.; Hallándose jnstiñc&do que 

ios reclutas que fi:iuran en sigaif^nte 
reiaeion, pertenecientes á los reampiaaoa 
qn© se indican, ^sián comprendidos en el 
artículo 175 de la ley da Recluta miento 
d© l i  de Julio d^ 1885* modifioada por la 
de 21 da Agosto de 1896,

El Rey (q, D. g.) s© ba servido disponer

M̂ lmQéán qm m c4Ém,

que m áf^YUülvm á ios interesados las 
1*509 pesetíis con qts© se radimíeron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las íecbts, con los nú
meros y por las Delegaeionea do Hacien
da que en la citada relación se expre- 
san, cantidad que percibirá el individuo 
que hi2o el depósito 6 la persona auto- 
ri!gada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Eeaí orden lo digo á V. E, para sn 
conoclinJento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 d i 
Junio d® 181A

EOHAGÜB.
Señores Capitanes generales do la 1,*,

3.*, f  6 * Regiones.

HOMBBli 
m  íiOS ElOLUYAg

E irlaue M jo ......... .
AU>orí Siüírhi^....,

JoBÓ Di' ñaie Bslaguer.........
José María Mazón N avada.,

19U
191i
19D
1911

O U F O

FUSBLO

Barcarrota.* 
Monóvar., . .
Be.chf .
B a rc e n a  de 

Cicero....

FEOVINCÍA

B adijo i.., 
AdaSLts. • 
Oa®teil6n..

Santander.

ZONA

Bidajoz.. * 
AbcBiita... 
Castellón..

San tender. , . .

f  ^ C H A  
m  LA 

EEDEHOIÓM

26 Sept. 1911.. 
26 ídem 19U.,
29 Enero i9i2.

30 Sept. 1911. .

NÚMERO
BE LAS CARTAS 

DE PAGO

246
249
428

121

0®l«g&ston«i 
dÍ9 

Haclanat 
dspidlorea 

U i  gftítaa 
psio.

B-dajcz.
AlÍí5Sí.Ktf.
Osgteilón,

Santander.

Exorno. Sr.: Hallándose justlfloado quo 
los individuos que rMacionan á con
tinuación, parieneoieaíes á lo» reempla
zos qu© s© indican, ©Btán oomprandMos en 
el irtíoulo 284 de la vigente ley de Re la - 
tí.m ento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á  loi intei erados 
la» cantidades que ingresaron p tra re

ducir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con loa números y por lis  Delegaciones 
de Hacienda que en la oitad^ relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reii tegrad^, la cual percibirá el 
individuo que hizo el dapótito ó la per- 
gong autorizada en forma legal, según 
pTwiene el articulo 189 del Rcglamen-

B ñim ión  q m  $B d ía .

to dictado para la ejecución de la ley 
de 11 de Julio d® 1885, modifloads por la 
de 21 de Agesto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 16 ds 
Junio de 1914.

EGHAGÜE. 
Señores Capitanes generalas de las 2.®,

3.®, 5.® y 8.® Regiones.

NOMBRES
mOM
js

PUNTO
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZO N A
FECH A Número

de
Oeieg&olonea

da
£l&Gl6n<Í& 

qtu® expi(ileron 
las

oártas de pago.

Sumas 
que 

deben iei

D E  L O S  R E C L U T A S

o<
s
s Ayuntamiento. * FroTinoia.

DE LA . 
CARTA DE PAGO

la carta 
de

P̂ SO,
re in te

g r a d a s

Pesetas.

Ju l'o  Paz Boda...................... .
Pe iro Sarrahioaa Bállestaro. . .  
Tiinidad Fernández S án ch ez  

F ortim ... . . . •  . . .  ,

1913
1914

Linares >. • • • Jaén. . . . . . . . Jaén ............. 4Febrarol913 
31 Enero 1914

103
39

204

Jaén . . • 1.000
500

500

1.000

Lorca........... Marrda.. . . . Murcia,. •. *. Murcia.. •

1914 Idem,......... • Idem , . . . . . Idí m*.. . . . . . 11 Febrero 1914 íd im ...........
F ra n c ia c o  Javier S ravia |  

Haarte Meniieo:^. . . . . . . . . . . 1914 T ifa!!»... . . N.^vsrra... . Pam plona... 20 Ehero Í914. 84 N avarra.. . .
Emilio Pérez de Cinza Y ibar . 1914 L édena... . . tdem . . . . . . . I em .,. . . .  . . 31 ídem 1914.. 118 •Idt m . . ; . , . 500
Eagenio San Mar&ia Ore usa .... 1914 P adrón . . . . Goruña . . . . . Ooruñs... . . . 24 ídem 1914 ., 477 Ooruña....... 500

Exorno. 8r.: Vbta la iostancia que V. E. 
cursó á este Mlnístario en 27 del mei 
próximo pasado, promovida por D. Juan 
Maslp Gasas, vecino de Sitgís, de esa pro
vincia, en solicitud de que le sean de- 
Vueitf B 500 pesetas de las 750 que ingresó 
como primero y segundo plazos para la 
reducción del tiempo de servicio en filás 
de su hijo Ramón Maiip P rát/ por tener 
ooneedidos los beneficios del artículo 271 
da la vigente ley de Reoiatamiento,

E  Bby (Si. Di g.) Ne bi Mirrido diipoBW

que de k s  750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacieadt da la provincia 
de Bsrcdlona se devuelvaa 500, oorrcE- 
pondientes á la carta de pago núme
ro S.175, expedida en 30 de Julio de 1912, 
quedando satisfecho con las 250 restantes 
el total de la  cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
•cUeulo 189 del Reglamente diotado jpaci

la ejacución de la ley de Raclutamieuío 
da 11 í!e Julio de 18S5, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

D i Real ordeU lo digo á V. E. para su 
conoci miento y demás efectos. Dios guar*  ̂
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1914.

_  w. EOHAGm I
Señor Oapitún general de la euarta Re*

gíóHff
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E^íimo. Sr.: Víita iíistaiiaiái que V, 1, 
cur^o i  este Miolíilerio esi 28 aal mi \  sV 
ximo passdOj p'foüio'ddi Jos^ O. ro 
SMche% ¡^oláMo q d  Raglmiaíatv'í >31 
te-fa (lo Z%rag-:5ís, 12, =̂13
tüd de qud le Bmn ílavüelÉgi Im  §00 pese* 
tm  q m  áepoúió m  la Delf-gf̂ alÓM fie Ha
cienda d'3 la provsB.eia do 1̂ 4 Ooraña. is- 
güa carta de pago 181, expedida
en 10 de Febf áa 1913, pira radndr e! 
tiempo de $e^^Mo eii iilaf,

El Rey (q. D. g.), feaiaiulo en cüesta lo 
prevenido ea Is orden de 20 do 
Abril áltlm'i (O. O. nüra.. 88), ha Sísrvi.- 
do resolv^T q îa so de^^nslvan las 500 pe- 
Betis da reíerer«cisj Un ciialei percibirá 
el Irídidéüo q^ie efeolüé el depdaito 5 la 
parsoBa gpoderad^éa íomm  legsl, iegüii 
dispone el ít^-ísuIo Í89 del Ee.^ltmenfo 
áictsdo ptm  la ejasuaión da la Lar da 11' 
de Ju'llo do 1885, snodiñcada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Eoi! orden lo dfgo i  Y. E, para 
su oonocimiento y demás .efeotos. Dios 
guarde á ¥. E. mu¿lxoi sño», Mádiil, 15 
de Jauto de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Oapltin general de la octava Re*
1 gi6n.

Excmo. Sr.; Vista It instancia que V. E. 
cursó á este Mimaterlo en 28 dei mes 
próximo pasado, promovida por Antonio 
Oftsanova Atriáa, soldado del Rsgimian* 
to Infantería de Canta, número 60, en 
solicitud de que le sean devíieít&s Im 500 
pesetas que depositó ©n la Delegación da 
Hacienda de la provincia de Zaragoza, 
según carta de pago número 112, expedi
da m  5 de Enero último, para reducir aí 
tiempo de servicio en fila 1,

El R ey (q, D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Retí orden de 12 de Mar
zo último (D. 0. BÚm. 59), sa ha servido 
reic4v@r que se devuelvan las 500 peseíü 
de referencia, las cuales percibirá ei in- 
divlduo qua efectuó ei depósito ó la per
sona apoderada en f^rma legsl, según 
dispon® el artículo 189 del Reglamento 
dictado para Is ejecución de la ley d© 11 
de Julio de 1885, modiñcada perla  de 2t I 
de Agosto de 1896. ¡

De Real orden lo digo á V. E. para ¿ 
su conocimiento j  damis efactos. Dios \ 
guarde i  V. E. muoíios año». Madrid, 15 
de Junio de 1914.

EOHAGm 
Señor Comandanta general de Ceuta.

m a m m ^

REALORDEH 
Excmc. Sr,: I n  atención á lo expuesto 

por la Jef&ium de Sar dolos Sanitarios da 
la Armala, f  teniendo presenta la con» 
sulta unánime de la Junta superior de Ig 
misma en leaión de 30 da Ma^o último,

8. M. el Rey (q. D, g.)ha t?n!d í  bi$q 
disponer lo liguiantei

Pdoi.ero. Be cob.vos^ i  oposidonei 
para cubrif p ltz ti da Médicos
del Ciiarpo da Sm idid da la Armacli, á 
k-^D ■ y 1 íLil 1 
O r i   ̂ i, i  ollai f

1 ... lu .  expresa el
E^'glaruento vigante.

Segundo. Dljíhas oporlolons® ampezi- 
Tin el 1,® ie  Novlembra próximo y se veri* 
fiaarán en asta Oorse, con arreglo i  lo 
q m  dispone ©I Reglamento j  progrgm^s 
pñmQl Ingreso ea dicho Oasrpa, improba
dos por Km! orden úo 26 de Eaero, del 
iño  actual f  iniMicados en 'ka G ioetas 
DE Madrid d e '2? ele Enero f  Im rectlfl'^a’ 
clones m  la d-̂  1.® da Febrero, tm boi del 
sño actual, y ttfEbiéa m. el Diario 0/imú 

- ddl AÍMMñrio de Marina do 20 de Febrero 
último, Húmero 41.

T^raero, Loi qiio soaaurrin á m tm  
opesidones presanttfin m  la S-sarotaría 
de la Jefatura de Servidos Stniíanos d® 
la Arjiagdfi, en dísho M'iai§ien.o, sui ®oli« 
ciíuíks debidameiite doeU'mejittdíi^, cnab 
quiera da loi áíts comprendidos antre al 
da ia publioadón de mU  oonvccatoris^ en 
la Gaceta de Madríd , y el 25 da Octu
bre próximo, inclusiva, qu 1 n i sea día 
faitivo, y en hora hábil de oficina, ó sea 
deida las diez haita las trcca de los mis
mos.

Guarió. Ei raecnocimiento médico se 
veriúcará en la Enfermería del Ministe
rio de Marina, por la Junta, constituida 
por un Médico mayor de los destinados 
en el Mmiatsrio, y loi dos primeros Mé
dicos que estén aaasrgados de la asisten
cia del personal da Marina en la Oorte, 
quedando uno de estos ú timos á las ór
denes del Presidente del Tribunal duran
te el tiempo que duren ¡os ej rciclos.

Quinto. Ei Tribunal qua sará consti
tuido para veriñasr las mencionadas opo- 
sioionef, lo form itán los señores que á 
oontlnuaaión se relacic-nari;

Pre^íelefjfe.
El Inspaator que tenga el destino de 

Comisionen y Eventualidades.
Vic@pre$iáenie,

Ei Bnbinspector de primera clase don 
Joaquín Olivares y Borgueila.

Vocales,
Los Médicos mayores D. Adolfo Núñea 

Suárez jr D. lidefcnso 8 anz y Domenecli.
Secretorio.

Ei primer Médico D. Estanislao Lines 
ma y García, y

Suplente,
El primer Módico D. Vicenta Oabrlin y 

Jimeno.
Sexto. Dicho Tribunal se reunirá en 

el citado Ministerio el día 30 de Octubre 
del corriente año, y hora do k a  quInoBj
para constituí'"rit:’, prujc laí á 
C50ÍK-S preiioiiaaí'eñ rH&tivgs á su come 
tido y señ&iir á las mñ ¡vm opoaitorai al 
aí® j  bQí® IR gRe íísnarÍH Isgar íqí r j

conoolmiantos facultativos que pravk- 
manto hmi da isaídr, los díaSg
horts j  losa! m  qua m  do variflaixí 
log ejercicios y c^áudo han, do empezar.

Séptimo. El número á@ pkzai saca
das á oposición non Im qua correspondan 
al siúmero de vm m im  (!■? segundos Mé- 
díaos qua 1 ! tárm-no da los ejer
cicios, y dentro da lo el pun
to do de M loj ■? de Eaero de 
1908, oon íjk-ai b6!í?, que ten*
drin  derecho á ocmp^r primeras va
cantes que ultsrtormenta oaurran.

Octavo. Da los opogitores á quienes 
se Im  conoeis derecho á plñz% eólo in- 
greiiirán m  el Cuerpo como segundos 
Mé'Msos d© It ArmMa los que estrlcti- 
m0Bl3 m m  mm.mTioñ oubdr Isa 
pltzas que h s |a  v taanks en dicho ©m» 
pleci al término da Im agoÚGlom-s, con 
arreglo á plantilla, deduMclo «1 número 
d® excedentei que h if  i  en el empleo dq 
prlmsros Mé>JÍ6{‘S,

NoV6íi,o. hm  demái irán hiendo ilt« 
mtdos psra Ingresar en 0 I Cuerpo, según 
vsyan oeorrlendo nuevtgs vacantes.

'Déiimo. Interin los opositer 5̂3 apro
bados f  m n  aptIlu-i legal para ir iagre*- 
ssBílo como s.«gun,do8 Médio'^s no sean 
llamados cubrir vacant© reglamen
taria, con la dedncdón oittda, no ten
drán nin^üíi díírecho, pues íióio empeza
rán á disfrutarles desde el día que co
miencen á prestar servicio, después do 
haber sido nombrados según los Médioci 
en virtud de Real orden, que se les irá 
expidiendo en bu  día, y después da ocu
rrida la vftoints que vayan á cubrir, la 
que S3 consignará en la misma soberana 
ditpoilcíón.

Undécimo. El Secretario del Tribunal 
reorgí^rá de la J  f itura de Servloioa Sa* 
nitiírlos da iñ Armada toda ?a documesi- 
tioión corre«pon1fe£tt: á Im oposidoñes" 

De Reai orden lo digo á Y. E. para 
m  aonoclmiento y efecto». Dios guarde 
á V. E. muchos año». Madrid, 18 de Junio 
de 1914,

MIBANDA. 
Señor Jefe de Servicios Sanitarios de la 

Armada.
Señores...

BllSTERIO DE ISTEÜCCIÉ f  ÜBIICII
Y B E L L A S  A E T E S

./n
EEALES ÓRDENES ’ ' 

limo. Br,; 8. M. el Rey (q̂ . B. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie la pro- 
Tición de la Oitedra de Fisiología ó H i
giene Historia Natural del Instituto ge
neral j  téonieo de Lérida á oononrao do 
traslado entre Oatedrátioos do ia misma 
asignatura y Auxiliares de ia Sección co
rrespondiente que tengan reconocido el 
d recho á oonoursar. como eomprendi- 
‘Un írs e! 8a*l «li c st> U» 25 Agosto de 
1310, !a j  íñíafnii l* I  ̂ 1  ̂ ji'pn..'sío ep

D00B
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los de 30 da Diciembre de 1912 16 de
Oct^ibrs úlíimo.

De Resii ordííis io digo i  Y, L para 
BU ro^oaimiesito y demás efeete®. Dleis 
guarie á V. I muchos años. Mtdiid, 13 
de Junio de 1914,

BERGAMIN,
Señor Subseoretario de esta Mmisterio.

limo. 9r.: S. M. el Bey ( |. D. g,), d^ con
formidad con io dlspu©jito en el R̂ &! da 
crííto da 16 de Octubre üUimo, ha tenido 
á bkn  disponer s 3 aaunoie la prcv sióa 
en el turno de concurso previo de trasla
do entre titulares qui io sean de igual 
aiignatura, la Cátedra de Matemáticas 
del Instituto general y téonloo de Guada- 
a jtra ,

D© Real orden lo digo á V. I. para 
BU ccnooimianto y demás efectoi. Dios 
guarde á T. I. muchos años» Madrid, 13 
de Juúió de 1914«

BERGAMÍN.
gefior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sf.: Hallándcsa vioante 03 la Fa 
cultid da Farmacia de la Universidad d© 
Granada ía Cátedra de Química orgáni
ca apliotda á la Farmacia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
b?ea disponée se anuncie p&ra su 
piovisión al c n mrso que ^sUb^eció el 
Real decreto de 16 de Octubre de 1913, en 
raláoíón con el de 80 da Diciembre de 
1912.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás tUoios. Dios guar
de á V. I. muchos añoi. Madrid, 17 da 
Junio de 1914,

BBRGAMIN.
Señor Subsecretario da este Ministerio,

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Histo
ria Naiuriil f  Fisiología é Higiene del 
Instituto gdi^etal y técnico de Lugo; una 
de Matemáticas del de León, y las de F í
sica y Química de loa da Sevilla y Figue- 
ras, y correspondiendo la provisión de 
todas ellas al turno de concurso previo 
de traslado entre Catedráticos titubares 
que io sean per oposición de Cátedras 
iguales á las vacantes respectivas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
disponer se anuncie su provisión ene! 
indicado turno, con arreglo á  lo dispues
to eüi el Reai decreto de 16 de Ojtubre 
de 1913.

De Real ordén lo digo á V. L para 
BU eonoolmiento y efectos procadentes. 
Dios guarde á V. 1* muchos años. Madrid,
17 de Junio de 1914,

. t V.-BEIRGAMIN.
Señor Sábsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.V Vaoanta la nueva Cátedra de 
Físio», Q hím ^a é Historia Natural da la 
Escuela Élmuental ̂ © Comercio de Ovie 
do, dotada por la Diputación de aquella 

 ̂ #l iuoWo fwwil do 8.500

S, M. el Rey  (q. D. g.) g© ha servido j obllga^íión da presentar á la Comisaría
disponer que con arreglo al Real decreto 
de 16 de Octubre de 1913. m  arjuncie di 
cha Cátedra al turno de- opcsioión libre 
que le oorraspoBde, agregándola al Trí 
banal formado para las cposicio* 
nes á la Cát^sdrs dé Reconocimientos de 
Froductcs ccm^rdalea de las Escuelas da 
Ocmeroio de Bintander y Santa Oruz de 
T en erifo  pubúcáadose en la Gaceta de  
Madrid, y abiiendo un plazo de treinta 
tíía^, á contar de?id-3 iiquel en qae ge pu 
bllque para 1̂  a<imi»i6n dé sblicliudes, 
todo con sufeción al Reglamento de cpo- 
sidones de 8 de Abril de 1910.

Da Real orden lo digo á V. T. para 
sa coKGoimiento y demás ©feetos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
deA brüd0l9 l4 .

BEBGAMIN. 
limo, señor Subsecretario á© esta Minis

terio.
— .
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TRÍBUNAL SUPREMO

d e  lo  C oitteue io^o  A dautuis-

s ic e»m í a
delación de ios pfe ios ificoado^ 

antó e&éâ 8ala»
4.871.—La Socieia IGaminos de H i3rro,

Saltos y Mínsa de Gatalaia (Biroalí-n-:), 
cOütra la Raal ordmexpadida p r el M - 
nistsrio d?í Fomento y notiñoada en 3 de 
Marzo da 1914, por la que i 8 doiech A al 
proyecto de íarrocarrll ^ l̂óctriao sasuad^- 
rio de Lérida á TeBaees.

4.872.— El Ayusitsmknt 5 da M4drid, 
ooníra la R©at orden exoe li:^a par al Mi- 
nií^tarld' úe íof>truc<3Íó.a. Páblica e.n 10 da 
Marzo da 1914, por |a que sa iatoriza al 
Patronato de Jaa E iaaalaa Aguí era, en 
Oueno^, para rocibir de los her idero í do 
D. Jo&é Oadavi?ú lo^ blsnaa qíse en tre
güen para cubrir sui c blgscione^ con ia 
faBdación.

4.873.—D.* A niek Trixssé y Yalasoo 
(ZíirÁgoz*). eos^lrá Jas Realeo órdí3Bes 'í̂ x 
pedidas par el Ministerio, da ías raorim  
Pábiica en 19.de Febrero de 1914, sobre 
ascenso de D. I másíNorzagar^y y otroi, 
y iimitaóióa .da .c^íé^prÍ4 á its  laipecto 
rfts da Primera éhSí̂

4.874.—D. Jaan  da F ^ lo  Blanco y B áU- 
ifn (isía de Onbi), e  ótrá la Real orden 
expedida por el Ministerio do Gracia y 
Justicia ea 29 do E^ero do 1914, sobre re 
habiiiiaoién del Tíialo da Mirqués do 
O«mpo Alegre,

A875.—D. OArÍGB AaHoD& y García Ala 
aÓD, contra ainerdÓ Je i& Babsearataría 
do Hsoio^dr, oomuaicaio ea 7 do Febre
ro da 1914, s br© devolución de ouctsa 
s itifif abhas raí eren tes a hotel nú iibiaro 8 
de Is cada da las Nscioxies, de 0 í4 b Osifte.

4.876. —D. Ctrlos Auriolea y García 
Álción, contra acuérdo de la Subst creta 
tía  de Hacienda eomuiisado en 10 de 
Febrero da 1914, sobre váloración da las 
caati súmeros 16 y IS del pasco de las 
Detioias, da esta Corie*

4.877.—D. Luis f  D. Mateo Sllvcla, en 
hombre, respectivamente, dé la S iciedad 
La Mutual Frznco Española y de la So- 
ciedad civil impulsort de la misma, con* didia por el
tra las Reaiés órdenes expedidas por ©1 | serta tn  Is Gaceta de 14 da Marzo de
Mmiaterio de Fomento en 18 de Diciem* I 1914, sobre eacaiaíón del Cuerpo perioiii
S r s t e m t y H C S i n o  do m h  oo!)» |  d« QoBtiDlUdid dolüotadQ,

ganem! de Saguros los halansas y cuen- 
im  gtfíancks y pérdldag?,

4.878.—La CompaSía de los Orminos 
d© hterr-ís Saltos y Minas da Cataluña 
(B&rceloDs), contra acuerdo dtii Tribuna! 
gubíírnativo del M lnkte'ioda Hacienda, 
comunicado en 5 de Febrero d© 1914, so
bre impuesto por cuota míDima d© utili* 
dudes del año 1912.

4.879,^D. Yimnte Oantos Figueróla, 
©ca.íra la Real orden.^f^xp^dida por el MI- 
Biftímo de Gracia f  Ju itida  m  21 de 
Abril de 1914, sobr- qua se íe reserve el 
Ri-gisiro de la Propiédi^d de Marto* h^tia 
quei^^^rmme la ^^xcedenois qm  ic ha aiio 
concedida, como Diputado á Oortes.

4.880 — Ln Compañía minera ürálla- 
ga y Lt Magda!^*;3a (Yizcftya), contra 
acuerdos d© ia Dlredoión General Ú9  
OonírlbacbaneB notiñ^aJos en 14 y 16 da 
Marz idíí 1914, sobre liquidación por u ti
lidades, referentes á dividendos reparti
dos d s  1908 á 1913,

4 881 —La S dedad propietaria de la 
mina G f^rifia (Vizcaya), contra acuerdo 
de i t  Direociión Ge \?̂ raVd© OontHbacio- 
nes notiftcsdo ea 28 dé Marzo d© 1914. so* 
bro Rqiil iadoiiea praoticalss por utül- 
da *0 ^ ’ e'areníes i  ios años 1909 iá 1911.

4 882—D. F Irpa Abel da la Fuente y 
otrosí coaira R-dal orden expedida por 
el Minkterio da Fomosíto en 18 de Msrzo 

: da 1914, sobre mejora de puesto de don 
Joiíé Pajuelo m  el enotWóa de>i Cuerpo 
de Ayudantes del icrviolosgronómfeo, 

4.883,—D. Manuel de Tarimona Sáins, 
contra Is Reai ordon exof^Uda por el Mi
nisterio de Fomento cbmuiiicada en 30 
de M^rzo^e 1944, sobre dsadnde y amo* 
jonamianto da U mina Sorpresa y su de* 

(Vizcaya). .

4.884 — D. José Absd Gtmpos, contra 
laR dat ordah cxpedlia por el Miniate- 
rio ie  Fomésto ©n 10 de Enero da 1914, 
racaí^it en curio de D. J qeó Msría Moa- 
carió, íagaLiero mayor de Oáteniente, 
scb 'e s .ñ ilim ’énto dfss pira loa tie- 

' go-'g' do Vi .Ja y del P lá . '
"4.885.—La Sociedad d3 navegáaíón:Pi- 

nilío^, Izquierdo y Oomp'>ñía (OMíz), 
oopitra seaerdo de la Dlra-sción General 
d^ Caatíróaeionas noUtlcado en 16 de 
Marzo d i 1914/ sobra ilquld^clóa por im •

■ pÚQ8h;S de D irachcs 'Exales 6ofof© priráas 
, da na v.agácldx*. •

4 886 —D. Pedro Femáiidez y Gdnzá* 
Im, Is Real ordaia ^xpadida poj el
Mmiaterio ínstroooióis Pñblia^ en 4 de 

;Jü§io da 1914, ^obra nombra miento de 
•Oifctedráttco de L'sngua alsmsna >4© la 
licúala  de Náatlci de Sania Cruz de Ta« 
nerlf-*.

4 887.-—D. Goüzg’o de Figueroa Torrrs 
(Córdoba) contra la R?sl orden expedida 
por oi Miaistarie de Fommío en 3 de 
Febrero de 1914, Sjbre condioiohé^^ de 
expíoíaoióa para las m 'nss de hulla 
S mta án \  S^gundM Sania Ana y Sm ia  
Anm

4.888.—D. Baliomero Oastedo Nüñ z, 
coatfá la Reai oriéh. í'xpaái ia por el Mb 
nlstarlo de Grads i Jur t da, cíomunioa* 
da 0 » 28 de da 1914, sobre abono 
d d  50 por 100 do íoi hcmorarios al Nota
rio de Léaumbarrí D, Sav^ru Franokoj 
Aivarrz Irlgaray.

4.889.—D. E iuardo Ag-i î r̂e ds la Oaüe 
(deuU), la R ai c.rdfn expedida
por el M ei# er’o da la Guerra en 17 de 
Murzo de 1914, sobra anti^ü vdad en el 
emolco dé Ospitán de Infanterfi,
. 4 890.—D. Aíito:rAÍo Dvimloguez Fernán

dez (S-vilis), contra la Reítl orden expo* 
dida por el Mlíii^ledo d-a Hscknda, in-
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4 891.—D. Jífvénfz
úm Pí>i V ® V} (Biti 0 ú 

hí kT^ 5> y ^ ii  p r 1 
de I s ^ f Pú 10

á& Febrero de 19 í 4 « bra s l  u ht^ 
ñmz^. á siss dlidpurciS» de doetrmas aon- 
trarias á ¡a rellgioia catado».

4.892,—D. E£iní|ii0 Tarell f  D. Joié 
Bo^í'h (Barde?OBg.). «(̂ outra Rssil orden 
expedida por ©i MiDísíeno de Fomento 
en 27 de Febrero d© 1914, sobre non^bra- 
miaísto <1© Perito hadho por la Soat'edad 
Energía Bíéotrtoií, de CMalañ«, p^rñ 
transporte de flaido desde ümñ Bi^rba á 
Gr^nollers, etc., para va!e¿ ación de serví- 
dumbr?.

^4.898.-—D. ABt083Ío Demfagness f  Fer- 
Bándeg, contra 1̂  He^l expedida
por el do Hacianda ©n 26 da
Mafo 0 0  1914, sobre m  molnstón &n el 
Esesl. í̂óis. definitivo d íi Cuerpo petioial 
de Ooritabiliáad*

Lo qna m  cnmpllmknto del ariícnlo 
86^da la le y  Orglniasi de ©ita jnripdio* 
olóo, s© snnnoia al público para ©i ejerd- 
cio 0 6  los dereshoi que en al referido a r
tículo m  mención tu.

Madrii, 17 de Janio de 1914.=El Sacre» 
tario decano, Luis María Lorenle.

yiMlSTERlO DE MARINA

Bireeeléia €leaierai de ifareMCléa 
y Pesca fllultima»

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Aávesftencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y  están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
6  sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloí; i^s correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refierenvá los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobra 
el nivel medio del mar.
Grupo 18.—Océano ATtANTico d e l Este. 

Ettpaña,— tíñ ÍHÍa CrúUnu»— 
Aímwdmóas,—OomandanRia d© Mari- 
E9!. Haelva, 2i de Abril de 1914. 
Número 523 .—Sa ha efectuado el ca

lamento de las almadrabis El Terrón y 
Las OabemSr en aguas del diitrito deM a 
Cristina.

Situación aproxlmí^dia delaalmair&ba 
Ei Terrón: 87® T  45'̂  N. t  7® 8’ 23̂ ’ W. de 
Gw. (O® 56’ 3” W. de SF.)

Situación aprí'̂ ’ximtd^ de la almadraba 
L m  37® 6’ 29” N. f  7® 15’ 47” W.
da Gw. (1® 3’27” W de SF.)

Carta núme-ro 629 de la saoción II. 
Dkirtía de H m lm .—Almadrabas, — Oo* 

m tndandp de Marina. Huelva, 29 da 
Abril de 1914.
Númrro 524 .—Sa ha efectuado el cala- 

metí to de 1̂ ,̂  fe'Smsidrabag} Nmstm  8emra 
dé la Cinta, Lm Htgmra j  Lms Turrss^ en 
agu»íS aai distrito d© Hu^lva,

Situacmn apn Xímínda del pegqdero 
Nmsíra d« la Ointw 87® 3’ 48” N,
y 6® 56’ 11” W, de Gw. (O® 44’ 24” W. 
de BF.)

Siti^ación aprrxlmada del pesquero 
L-'^Rtm.tm:%idP 57’ 37” N. y 6® 39V44” 
W. de Gw. (O® 27’ 24” W. de SF.)

Situación ^proxinuiída del «quero 
Lr,^ T^rrsr. ZT  O’ 57” N y 6® 45’ 82” W. de 
Gw. (O® 83’ 12” W. de Gw.)
;; Carta número 645 de la sección H

Qcéo. V«lkfsc?.— .— EmfAfkmíén áú  
psrá)rlo.—Sísrvialo Caiítral éo B^ñalaiá 
m rltiinas.—Madrid, 80 da Abti! da 
1914.
Núaiaro 525.—1! parfodo que en el 

Cut^deruo da fiiros y an ©i Derrotero nú
mero 2 sa ailgua á la luz del faro del 
cabo Viiltno, ei eríóneo. !

La luz da dicho fáro fs como úgm : 
Carácter: JJn g tm o  da 2 Mlimpigcs 

blamos cada 15 segundos,
Fam : Ealámptgí>, 0,5 segundos; ocultt- 

cióii, 3,5 ^e0t«^db^¿'^aiimptgo, 0,5 s^gun- 
do§; oouitá̂ î ioxij, lo 5 mgunáos.

Carta número 125 de la «ecaíóo lí. 
Oiiadaroo d© faros número 88.
Barretero iiúaiero 2, pigina 597.

8ün 8fftbmsíián,—Lum8 de mfilatión.'— 
C: mtndüiacia da Mtrloa. San Stbas* 
tlin , 21 da Abril de 1914.
Número 526.—Ea la de la Con

cha.. de Sán Bebssiián, y para m^nmt la 
•líaaa de m derrota da entrada en el puer
to, ^0 h tn  Instalado 2 lucei ñjm  rojas d© 
enfilaoióo, da gm  € pre.stósi, elevarlas i  
12,05 metros la luz anterior y 16 i5 m e
tras la poftterior, sobre la plasmar equi
noccial.

El alcance da dichss Mc@§ es da 12 mi
llas.

Plano número 19 B de la saosfón II. 
Derrotero núriero 1, p lfina 430. 

Francia—Id a  de —Avis aux
Ntvlgateurs número 196/1,127, Páiíís, 
1914.
Número 5 2 7 .— Ei sector actual fijo 

ro/o ée 29® 30’ (de 122® 80' á 152®) dal ma
lecón NW. ée Port Bretón (Fort Joinvi- 
lie), será en breve transformado en 
mrde.

Su simnce mrk de 4,5 mi-:las,
Lai otr^s carscti^ditictg no sufririn 

variaciones, y «e avissri la fecha ©n que 
tenga lagar dicha modiñ sación.

Simaclón soroximadií: 46® 43’ 45” N. 
y 2® 20' 52” W. d© Gw. (3® 15’ 28” E. da 
SF.)
Pwwfa de ÜMÉf,—Avia aux Navi-

gateura número 196/1.125. Paría, 1914. 
Número 528.— «ido puasta defluiti- 

vaments en servicio la lm  de la Punta 
Morgst, siendo sn^ cara^iíterísti^í^s lm  ni- 
guíentei (Aviso x úm. L435 de 1913).

Carmtm: Fija, 2 ^ectorei hUmcos, 1 sec
tor ro/o, 1 sector verde.

Alcance: Luz bim̂ ca.̂  16 millas; luz rofa, 
13 miüai; luz verde, 11 m ilitf.

Aitam sobre la plmmm: 77,3 metros. 
Faro: Torre rectangular de 10 metros 

de altura, adosada á û '̂ a casa bmnqueda» . 
Sectores de Uuminamóift:
Fija blanca, desde la c^sta Norte de la 

bahía de Douarneme, á 281®.
Fija iwrdt, de 281® é 801® (20®).
F ijt Manca, de 801® á 20® 45’ (79® 45’). 
Fija roja, óñ 20® 45’ hasta la coala la te  

dcl cabo de la Qhéwe*
S^swafiióii 48® 13’ 12” N. y

4® 29’ 52” W. de G w, (1® 42’ 28” E. d© 
SF.)
Canal de la Mancha*—FVancle».—l?adfa

de Smnt Mahh.—Baíim,—á.HH aux Na- 
vigatcurs número 187/1.075* París, 1914, 
Número 529.—Ha sido restablecida én 

su emplazamiento la baliza metílica roja, 
ct n mira (jónica, que mar^a la roca la 
Fierre á ¡a Vmhe en la parto Oaata del 
canal áe la Grande Forte, que había des
aparecido acddeni&Imcnt© (Avigo; númo* 
ro 447 de 1914).
Kio de Tréguier,—Baífm s.^A^ie  aux Na- 

vigaieurs número 187/1.074. Piris. 
1914.
Número 53 O.—Han «ido reetablecidaa

en iUB respeofivoa empIsszamlentoB !a«
 ̂Q§ Mmimrn m u m m

q m  m trc in  ím  mmn Dmroumé^ ^
8i¡i á TrégikT, qi\n ht*

(Avi
só núm. 445 áa 19í4).
M ar 'DEL ^ o m E . '- I m h ie r r a . - - -  Me- f̂Ofiy» 

L u m ^ — kwíp- mix N-ivigaíf^ur^ núm e
ros 193/1.105 y 1.106* F^rís, 1914. 
Número 531,—L L̂ 4 luz fija roja del

extremo clal de Shern^^si ha sido-
reemplazada por 2 íM.om ñjm  rojas, ver-
tictie^.

Bstuao^ón aprexim idj: 51® 26’ 45” N» 
y O® 45’ E. do Gw, (6® 57’ 20” E. de SF.)

íí .  el puerto de Chatsm sa han 
Cifie0£?dMo Its  lucas slgísientaB?

f̂ ) .Oô  luoes verd*íM verticales en
el extrema Esie de Bull’̂  Nose, visibles H 
3 millas, en un posta da hierro;,

6) Usía' luz ñ |a Manca sobre el male
cón Thauderboh;

c) ÜBa fija rrja sobra la cfibeza 
d©l mal©6Ó,o. ^lair,

Bitutoíén ^proxtmsi;da deThunderbolt- 
Pier: 51® 24’ N. y O’’ 82' E. da Gw. (6® 44” 
20” E. do BF.)

Noord Rinder,-— Barco*faro,r~- 
Nidice to MíStin^rs Eúmaro 575, Lon- 
érm, 1914,
Número 532 .—Ha vuelto á «er fondea

do m  «a r.mpía:gí^mienío  ̂el barco* í«ro 
Nourá^Hinder, que htbín sido reemplaza
do por uo barco faro d© raserva (Avisp 
núm. 1.267 da 1913)*

Siiiiatsíón aproximada: 51® 35' 30” N. y 
2® 36’ 30” E. de Gw. (8® 48’ 50” E. de SF.)
M ar M edxtebr-Íneo. — E sprna .-—Distrito

de Tartfa*— á ím v irm b a ,—Oom andanata  
dó M&riu*. Aigcoiiaf, 4 de Mayo de 
1914.
Número 533.— qn^'dado caBdt, en 

ag^as del div^rúo da T*rl:iL*, 'm almadra
ba Lances de l a r i f  u 

S'd.uaciÓ,rs j^praxlmadc^ 36® O' 54” N. y 
5® 37’ 58” W, d0 Gw. (O" 34’ 52” E, de 
8R)

Osaría BÚmero 699 de la sección II. 
Fmertó de MotnL—D^qm de mmeniCt-^No* 

íiciaS’.—S-^rvicto deSeúak^í ma-
iídmtií. Madrid,, 1.® da M^yo de 1914, 
Númeco 5.'s4.—A con^acusiicia de Iií, 

destrucción de uüia papre dal dique do 
poBÍesde del puerto da Motril, origbiada 
por k>s ú.iImo^ tampor^.ieg, hs quedado 
aislado el morro, p« t  lo que no puede 
encenderse la luz en é\ insisiad», alum
brando soismente ob la actuaíiá^d ia luz . 
vsrdá dol extremo dique de Li?̂ vante* 

número 678 d© la «eódón III. 
Francia. —8aint~ Uophue], —L . — A vix 

aux N«ivigat0urs liúrnaro 197/1,131. Pa
rí^, 1914.
Número 535.—Dasd© 1.® de Mayo de 

1914 presta «ervicio la luz provisioiial fija 
eerdií (A dso núm 358 de 1914), instala
da sobre la prolongación del malecón 
Ê t6i de B^int-Baphaal.

Sis m im rá  cuat^-do m  .̂pagu© esta luz 
provisiones I y la trasladón de la antigua 
liiz le  ocultaciones sobre la nueva ex
tremidad del malecón.

Situación apr^ x 43® 25’ 20” N, y 
6® 45' 55” e. de G w. (12® 58' 14” E. de SF.)
Mar Adr iático . — H a t o .  — B H u d ísi— 

Freicrípcimm, — ávvisi as Navíganti 
número 117/836* Génova, 1914.j 
Número 5 3 6 .->Se prohíbe áios buques 

m orantes fondear en las zonas del 
puerto de Bdnciisi, reservadas para u ia  
militar.

Loa límites de estas zonas estin  indica
dos en tierra por postes r^imatados por 
globos.

Además, se han colocado, á la largo de 
la playa y de los muelles, cuadros con |S8
prcicripcioies relativas al puerto«
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Aúmnm..o,̂  cs\i pnMhíao el obloeer 
lo ioguíím  y íevaií.tar p'gnos m  el 
rior del piueráo da Brmüiti f  en mm pro-

Am ifia IImgfifí-,'—Fmrtú tU 8dm.--Lv!S4 
Ariñ m x  Búme 186/L072.
F j i í ô i9l4.
Número' 5S7,—La lus da pnerlo :Sja 

roja  de M mbezu de! rompsolsg de! pnsr- 
to de ñel^e h t  sido resmpliz'áda per ¡a 
ji3£ufent?:

ÚíM'dtUf: F:j a re/e?. --Piem anekti. 
4?crsf5€f: 5 milkgf,
AMurís ¡a mar: ñ-fi meíroB,
^c;ro; Oáieta da hierro de seis m etes 

da ‘Mtirs.
aproxlmid^: 44° 2 4 86” M. f  

U °42’'12’’ E, tíe Gw. (¿0'̂  1)4’ S2̂ ’ E. da 
BF.)
M ‘R ‘N e g r o .—Híifm.— O lé'm?.— N víA h s , 

A vM  m x  Büíii, 2 '0í/i.l54.
Farf^, 1914,
N úm ero 5 3 8  — si do rcfícristm í io-el 

m nello d© proteaeíós ci©i piieriio provl^io- 
'm i  de Odcssa, q u s había ddo. destrofáo  
por la  mar (A viso rúm ero 831 de 19Í4),
■ Ei e^teemo do dkho mEtlie eitá indi- 
cade:

B@ áia por doi banderas rafas verti
cales

IJs fiocJie por dos Im m  rô csá varti* 
ciíor. ,.

Se prcMhe ñ ion bsracs aproximarse á 
menos de 20 meíroi del extremo del miie* 
lie f  p^sar entre ei muelle y o! árígnlo 
de! muro del recinto d^l Almira^t^z^r.

Sliutoióu aproximada: 46° 12’ 50” N. v 
80°43' 58” E de Gw. (36° 56’ 18” E. de SR) 
Océano Atíántico  del Oe s t s .—£?5¿a^fjs 

Unidos,—Bosídw.— —Notioa tb Ma- 
rlners número 188/L08L Wáihisgtcn, 
1914.
Número 530.—En 0I lug-ar qiia ín'im 

ocupaba una baliza se hs onceadido so» 
bra la isla Gallup, la luz m gmm iti 

ÜavácUn F-ja ékitiea.—EiÉciRiaá. 
i. AUu-m sobre la mm: 7.2 meirog.

Fan: Plíámide metálias cía eiqiislaio 
sobre basa d@ eemen e.

Señal áe nUhla. O^m^mñ da n líb la  aa- 
cion ad s m caáakaínentp, u a  .̂OBídD c a la  
15 S6Q'UÛ 0S.

Siíusolóii ^prc'ximtds: 42° 19’ 81” N. ? 
70° 55’ 59” W, m  Gw, (64° 43’ 89” W* 
d e S F .)
Naniurhd.-- Lums. — 'Núiim to Mñf imw 

número Í4/1.054. Washioglcoj 1914.
.. Número 5 ^ 0 .—,H,^da ei i.” de Jmiio de 
19Í4, m  inteclüciiáü IsB üiguieBíes mo« 
ciñaaoioH©^'e! alumbrado de !á entra
da del puerto de NsBt¡ick^:t: 

í?) Ei nuevo caráükr úú la Im  de! rom ■ 
peoi&s üei será da un. ralámpsigo 
diamo Cáida 3 seu‘unáo^ (relámpago, 0,8 
s$Qundü$\ oculítoí6if?j, 2.7 secundad;

6) , La luz d el rom paoiss delO^Bteserá 
suprimida.

Situación aproximada: 41° 18’ 88” N. f  
70°6’ j.” W* do Gw*(63° 53’ 41” W. de 
: fíFi) .

Islm Bmh.-—FmHQ áerefugiA'^Lm.—'Ro- 
•-.tioeíOíMarinars númmo 15/1,095. Wa» 

iMngtoii) 1914.
Número 541.—Éi^el extremo del rom- 

gaolas de ís pauta Kalsejr se ha ©noenái- 
So-ana luz en an  punto 'desde donde m  
mármt ÍM pühtrK éiséi’, i  1° 30’; !a'punta 
HámmonasS'a% á 280° SO’j  la punti Ham-

CmáderiFílñbímica,
' A itum  Sidra Ic5 mar: 0,8 'metros. 
Faw.I^eím^ñegfo, '■■-■■■" 
Úds6rvadéf$.—Ln lim qua en esta punto ■ 

sostenía á su cargo e! War 'Depm^ment 
h i feilo extingaids.

ííu^ción aproxlmaíla: 41° 14' 36”‘ N. y

72° 80’ 20'  ̂ r. , v ¿6>" Ib’ 9” 'W. 
da SF.)
Bühm io Ma'd-

iiPTg ?:ún:-eeo 15/L104*
1914.
Número 54*3.— Bo ha. encendido n m  

Isiz, SroMltw'y, oonstniomén
erigida en 2,7 metroi da agus, á 'l t  entra^
da d d  rio Swr« ^hw-iij, qie d^somborm en 
el río B&ík, ?ñ'3€-nío (Ul Oliesapei^k \  El 
■faro S9 en co en na c-n un punto desde 
dr^náe se mnrmi f.iro de Yoi.k Splí, á 
15°i el Imo Eií k Ki¥dr,á 152°y la pua» 
ta N o rth E -d ,
- Ücíí'dclsí'; Fíjí-i 

Altura iiíf}r-i : 4 5 metras. .
Man: Ooní/F ur r.(j  ̂ de esqueleto 

mh-B 8 míouB,
Sliu^ñión ^moxhnná^: 37° 6’ 43” N. y 

76° 17’ IS” W. díi Gw. (70” 4’ 58” W.'da 
BF.) .
G o lfo  d é  M é jíc o  ’—MéJwo,— P unta  lerés!, 

L m r-^ ú tim  to Mfdneri' número 599,
Lonára^j 1914.
Numere 543.—Ha gfíf'o «psgsdt U l uz. 

áe Postíi Jerez. {Ja aviso nllerioF iíiaiea^ ' 
l í  H í-oiñB, Bn qua vuelva i  praslsf eer» 
vicio.

Bíítiadon mn-zim%ñ$i 22° 55’ N. f  97° 
46’ W. de Gw (91° BS’ 40’;\V. cleSF.)
- El Dlraatcr ge^ierab KÍmún Estrada.

 _

MINISTERIO DE ;RRiRUCCiÓN P 0BÜCA
Y BELlÁa aBTES

De conlormidsiá coe lo propiaeglo por 
Iii J'URti para smpiisiilon da egtuáics é 
iavestlgsclónes eíemíñm»,

S. ,M. el E ^i (q. D. g-.) M tcordado lo 
gignieBíai aom.bram'ienios dé D.ibgados 
cfi iíalei 6B k  s  Oongresos que ia m-aacio - 
Bfin, con la gubvcnvioa y grites da viaja 
que 011 eads ds expresu!;:

Fara ©! OoFg ''0:5O do Ofia^msiagí^, que 
ga oelebíará en Saa Felera.burgo^ del 28 
áú Julio t i  2 da Agesto préxtec-, á-D. Ms 
Bisei Márq^eTS; ooxa la tendón üa 600 
peeetaa y 815 fíT ra s 

ram  el Oosigreso DantiilIiil6nií.6íOBjL 
qm  so cel ibratá m  Londrea dei 8*si8 de 
Agosto próximo, á D. Floreiián Ag^iiar, 
con la Bubvaneiúii áa 600 pesetas y 881 
p k ri ggitoi éo ¥kjc.

Para el pongreso de Neurología, F a  
Qoktría y Pmüokgfa. qm  taixdrá lugar 
en Berna ¿c\ 7 at 12 de Baitismbfe pté* 
xímo, á loñ señores O. Ssiiiisgo y
C&jAk D. N ÁRhüearro j  Luud f  
D, Jorga Fraiieísco TíüHo^j Miiúo% k s  

• dos primUvi Foa B^bvendúa, y el taeoo- 
ro GOE la 60) ssiRtís y 256 gm k b 
da visaje.

Para ei OongiMÍo Intarnaotonai de OIu- 
dsds^j Jardinei y Gr?nstruodcn?s cívío^^, 
QUQ ge celebrará m  'Lo§ñrm. Eáimbi"go 
y oíyrtcGs di! Eémo ÜoMo ©n da
llo prdximo,  ̂ O Ci ^ria^o MotítoUii y 

,Togoim ecsf ís’0b70!tdón de OSO-pê a-.
B55 grira de viaje,

orden, ;.Oíi'i"¿c!cadt?. "pór el' se- 
•tof M iaiste, ? Y> B, pa-a -mi 00-
Poclmtanto V Dloi
de áV .' B. MMdd, 13 d®
Junio de 19i4.^^^5 B^dosecretáiio, Bxk 
v d i.
Ssñor 0  ‘'0

■ - I2ÜS d :  fT.ot r M k ^ ' s l e r f o ,  ' '

■ Bo h-»üa v ^a tiik  en el Itigiikdio gme*
m í V tJ 'ü icn  do Oí^ii'iiTikjara uüa
di" o de L" ■ '5̂ 0-:»
máticas, QUo L\i Bs> p*.‘̂ ve£ivio pm*
80  de trasUdOí donfome á lo d.^epas&to^

CA d )il RoRrRvo do 16 d ‘ Oaílibre dé 
1913 .R F-H íorio'-. Ae 

PiFodcB. ep tir á di los O^ía*
dktOR-'̂ s áiú míñuxQ
m.BdñKú.m qae des'ívnpeñysi ó 
empeíl"Aílo rátsdraa igü&l á la vacante, y 
lo m m  es .viríud de opodolói?. •

Loi igpk-sBtas elevarán um  iolieltude® 
da. Ig hoja tk  servidoi, á 

esta Miíilitorio, por c ••nüucto y con iu- ' 
forma de! Jefa del EH^blenmlonto lleu
de slrvaBf prealsasoiH^ dentro del 
improrrogable de velete dí'S, á contar ■ 
dííido Iñ psbdeiolóii da mU  -intanoio ©a 
la Garceta m  Mádbi-'i,

Eit-í in?-sna.lo m pvkU m 'í en Im BoU- 
tims O/fiTfei'íJ ele 1-  ̂ proviní^bSjV por  ̂
rss-iio d-) edbdos vn todô ? log EitíAlool* 
bFoíF’o  ̂púbHars de as la Ní(«
íó6.:q i=:? cierto p^rir que Its Ais*
foddad-si dkpong-^tx qoípf seaí
se verlhqae des ie iiu^go, s:u aals aviso 
ahe í;I israseBte.
" 13 ae t o l o  d© 1914.:== l i  Bub*

Si) halla Y'é-eyMYán en laPacnlíat! da Fár-- . 
reacia d'-- I# UaivaraidacI de Gf&n&dá la. 
OH; dr,4 da Q itímias orgánica aplicada á  
la Farmáoki que h i da proveerse por 
tí?ii;asio.ü, ooBfurina á Yo diápns&to en el 
Real cl6ore‘k  da i6 á-d Ojlisbre de 1918 y 
en ia Real orden fecha de esta anuncio* 

S-5!o pueden optar á dicha te il^c léa  , 
Ies 0f4edrátices numerarios da Univcrsi-' 
dád que h¡a|sa obt-^nido su cargo por 
opí sbiüii y estéa clMampmiíEdo Gáiedia
ignsi á lá vasántf,

'Les. Gikadráíieoi que mpimü  á e&to 
trasbdD elevarán iussoaoltudeg, 
ñ:Sdg® cía 1-1 hoj’i á© servlaici debidamea- 
íe cariiassía, si iéñ.or Ministro de Ins- 

y Bañi.i Artes, en el 
piTgo impro) r^gabie ■ da veinte á
contar de¿dela pubUíBeidn de esta anim- 
mo ea la G aorta d i  Madsid, por con r 
ínAo y cyii mlorma del Egcíior áo la Unk 
' í̂:TBÍáná m  qm  sIiysi?,

SA6 asim Yí liará públioa ©n ím  ta- 
bFix;íei da edktcB m  iai? IJ i d¿;l6g 
del Reino; lo ciíal %e adv* ji * quq 
t e  Jcf s de Ub míumAu ^  ̂ ^ quQ
mí ñe Yeodiüa ii:i má.B .̂o ^uj pre»» .

Madrid, 17 de Janio da i9H .^EI
ERCTMiárliY BliVcia,

S-R b^ba en ellcíslitato gererii! ■
j  té-3^dao de tegOj k  pláízi da Oatedrátioo 
cl0 ¡M 08 H'staria Ni^tiiraL'
que h t da prov.W'rF.e ro)  ̂ concurso d© 
tfíB 'aio, - -4 io dls mesto íju -el
Esai davreio de i« ci Oedubra de 191S* 
y Eóal o^ám  da
, Fo.euiSüi opt^r á is^y ¿vdón Io3 C.áta- 

niiHi^r^rici del miBiuo grado do 
ewp:ñB.v%p. qea deá^Mptúen é hayan áem 
emp:-ñ^iio Yjátadra igual á I& vacante y . 
qW io m m  an 'uAud daopo^ioién,

'Lm %iSpHâ ií:es elevarán busioüí£?íÍudei, 
wym.mA^.ám  dé lá' hoja c!c servicios, á 
Oî ta Misietr*?:!©, por cesdiiato y ín- 
foriiis d'3í Jefé del Estiblscimiénío don®-, 
da sirven, preaístmenta úentm  d^l 
improm)gabit3 d© veinte dí^.s, á íjontar- 
(lesi© lá pubiiasoioíi da este aunncio en;
Iu .^hüE.OJ,
'■ Eíita snnnts^o sa p^blksrá en loe

0/FFíile$ de Iĵ b prov,meias f  por me- 
áe,p ua eoiclEYi í íi  ̂ .0 ,= Ti ,ííhlaoi- 
ndiíotoe púoHues -b.-: ■insRiieÁ.sa ae la Ha*

S  ̂ ;.ll' iu J Alí-v
Pe1.-uu.uíu ír..u05ctivao a^moumn que aií 
SI oaíibqae civtsea sia, '-ok
q̂ ue O) uuu;0 .u)̂  o.

Mu MUÍ, '\7 úe Junio de 19i4.—El Sub^ 
|ieü.rotsrí.o» Jí Bilveia.
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m f l  Joiiio 1§IÍ CJacefa && ®aM3. NS®. i f í

Sa h^IIt VS0SBÍ6 en el Imitttoto geseril 
y íésnieo da Laén una p'nm de Ottedcf- 
tioo da la ^iignatura áe M4temátiot.s, q m  
h t de prove^ei'ss por coneiirgo d@ t fmiñ • 
do, QonformQ á lo dispuesto ©n ©I Eea! 
decreto de 16 de Oslubre de 1918 y 
orden da esta fesñt.

Puedan optar i  Ja íragladón los Oate  ̂
dráíieog nnmerarJoi dal mismo grado de 
em ^ñm m  qm  des-mpeñeii é bafan deg- 
empañado CJátadra ígum i  la w.o^B.te j  
qaa lo en vlrlisd de cposicidís.

Loi sspir-asites ekvaráo sus ioikftu 
de% Si^omps-ñadas da hojads 
é eate Miuist-^no* por ciondncto j  ooii iií- 
forme del Jafe del E^Átableoimienlo do i 
da sk'ren, pradaaoie.nt6 darítro dol pitgo 
lmpro?rog^Me da relata días, á eoBisr 
ílf S'.lo'la píj-bMc-̂ imd?! da miQ aüniielo en 
lü G ácexa m  Madrid»

E sta. m  pEbliaará ©e los Boh
iim$ OfIcAuhs da las provlncda^ y por ma' 
áio da ediotcíá en todos los E^ttbicdEiian- 
tos públkoi! da eiiseñansa d© la Moién^ 
io'cnal m  advierte pum  que las . Aniori- 
dadei respectivas dispoBgaE q w  ss! ss 
veriñqoe áasda laagOj nm más avieo qiia 
©I presenta,

MMrid, 1? ds Junio de 1914.—El So.b- 
Sícralgiio, J, Sil'/ala.

S ein lla  vaciBte m  él Ingtitnto genarii 
y iém im  de Lárida, It plsisa de 0.ttad,rá- 
Ileo da M m igm inm  d© Fisfología é Hi- 
gisne, H storia N^tsraq qua ha de pro
veerle poc eon^iurso ds trasiado* emiíor- 
ma i  lo' dlupneito en el Real daoreto de 
26 de Agosto de 1910, y Eesl orden de 
es t i  fecha»

F m á m  optar i  la Irailaaldn Im  Oáte» 
dráticosi i?iimeradüi dai mismo grado da 

dtS'-mpftiari ó hsyiiKi á--̂ » 
empañado israal ag'gna-tnr^, j  los Aiixi- 
ii-srrs de la seedón corresro" 3 que 
tsngan racoBocIdo bI daresh 1 ooonr* 
%nv como comprendidos m  e* de
creto da 26 0© Agosto de IdlO, de ooBfcr- 
midaá con lo dispoeito en. los üe 89 de 
Dioiembró áa 1912 y 16 d© Octübte üi- 
ümo,

Loa aspirantes clavarán ñm solioitodes 
£.<sí-mpañ!idai de la h jn. ds gervidos, i  
fst© Mmistfrio, por conducto y con ia" 
t. rma del Jefa d il E»íta.bleMoiieiilo don
de ilr/eii, p e.íisament© íl©B-lro del p'aso 
improrrogailbl© d© veinte díg^, á Go,nttr 
deisáe la pnblia®ei6n tía este, anuncio en 
la  Gaceta de  Mad rid ,

E«ta aniineío ge pub icari en los Bole- 
ímes Oflti &lts (!q lai provindas f  por me» 
dio de edictos en todos los Establaci’

' miento» públiocs da ©nseñanza de la Na» 
olón, ie cual se advierte pira que las Au 
toridades respectivas dispongan que así 
s jvsriñque desde luego, d a  mig aviso 
que el prcseníc.

Madrid, 13 da Junio da 1914.—El Sub- 
iearstano .J. Sil vela.

Se hallan vacantes en los Institutos ge 
nerales y técnicos de Sevilla y Figuerag 

plazas de Oatedrátioos de las asigna
turas de Fídca y Química, que han de 
praveersa por concurso de traslado, con- 
íorm© á ío dispuesto en el Real decreto 
da 16 d© Octubre de 1913 y Real orden de 
m.U fecha.

Pueden optsr á ¡a tra^ladén los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó h^yandes* 
empeñado Cátedra igual á !®s vacantes y 
que lo sean en virtud de opc sición,

Las aspirantes que pretendan ambas 
Cátedras deberán presentar documenta» 
î iúu duplicada? espregaudo m qacm um

ia  las mütanok^ i  qné CItadra s© Tañe
re, áe- H’4 hilarlo as! ne est^nderá que 
&é\o solicH '̂-n una de las dos vacantas.

 ̂ Loa ^^pirEsitai elevará?! saa solicitudes, 
 ̂ acomo^ñidis da hoja da sarvidos, á 
, esta MmititívdOs por condnoto y con in* 
¿ forme d©! Jefa del Estibladmiento don- 
i de sirven, .pracisamenta dentro de! plszo 
' improrrogable de valrde áíñ% á oonlsr 
. deida M piibTaaí'iJ;o, ¿ 0  esl© aiuindo en 
; I t G aceta d i  Madrid. 
i íiniBMoio^e publlcsari ©n !oi Boh-
I OflGirdBH áe las provínolas y por me 
i dio m  ediotoí  ̂mi tedos !o  ̂Eft&bl^mmien- 
j to^ públiaOí  ̂da eBSeñtDZE de la Ná^dén; 
I lo oDal m  advierte qiia Im  Autori- 
I didai re^paativss d!rípo.i?gtn qua aií ie 
¡ variñqüa desda lufgo, siam ássiviio que 
I al progíOBte,
I Madriilj 17 de Jmiio do 1914.=EI Bub 
í secretirlOg J, Büvelic

i R'alasidn de loi iro’ribrsmiento» hachos 
I á propuesta de! Ministerio do Ja Guerra; 
I .0, Ra-m5n Oortaii Ronchar, Mozo d© la 
I üíiivem dad de Valaaofi,

D, Raimundo Gil Yera, OoBserfa Orda^ 
d® ii, E«6ua.la Formal Superior d© 

M.ieí-tioi de Vitoria (Alavs). .
D, Ju t n  Jo-: é Qrnz Portero de

la ídaM de fdam da Jaén,
Lo qua b@ publioi en. la Garceta de Ma

drid en oumplimieiita d© !o dispuesto en 
el artículo 7.® de la Real orden de 23 da 
Septiembre d© 1891.

Mtddd, Í8 de Junio da 1914 = E l Siib- 
secraí^no. Sllvalf,

. C-mmñiáñ Im igragtddn da 10 
má':s por Kaclorgao en la^ úl.timis oposi- 
clonas sin dadgj}ar las fsntidades en qua 
radioso Egou-;ja?5,

Esta Direooión Ganar»! h t  dispuesto 
que pñm evít&r qu& las destinadas de an- 
temtno á la provimón por eoBCurso ge 
mr^A á& traílfedo bo pDedsin en ringún 
OÉt&ú 80r  ^.ájüáíQ^dm á ia opodeiÓB, pu- 
bííqnfTs loa respeativos Beíítorados Is lis 
ta aej 10 Eáíiiiaks da ^Btra I t i  vaoantas 
quí! no correspondan á dicho turno de 
traiT̂ lado, Ó ssa Iss antigoas da 6 "5 pe 
iatai.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás ©fectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid, 13 de Junio de 1914. 
Ei Director generai, Bullón.

ÜMSTERiO DE FOMEliTO

B ire m ié m  d© IPú^
M&em&o

AGVAS

Examinado el expediente incoado por
D. Juan Bautista Aldaiurrt, solicitando 
el aprovecihamienlo de 500 litros do agua 
por segundo da tiempo, de la regata 
Eohalar, con destino á usos industriales: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883,* que no se han 
presentado reclamaciones, y que los in* 
formes oñciales son favorables siempre 
que m cumplan las condiciones pro> 
puestas;

Considerando k s  disposiciones pro
puestas para Im  obras aceptables, y que 
no se cauca perjuicio á tercero,

S. M. el Rey (q, D, g.), conformándose
m n  lo propuesto por ests Ciregelón Ge

neral, ha tenido á bien otorgar la conoe* 
sión, con Iss condicioneg sigatenter:

1.“ L ti obras ie ©jrcFJarán con arre
glo al proyecto preientado, que lleva fe
cha 7 da Junio de 1918 y está suscrito 
por ellogeniero da Caminos, Canales y 
Puertos, D. Emilio Azaróla, rebajándose 
la altura de !a presa ñja hasta que el re
manió no pase de! lacho del río en el 
puente, bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas 3  del sub' 
alterno^ ©E quien delegue, qua á su ter
m inados y previo reoonooimlento, ex 
tenderá un acta en que conste ©i resulta
do obtenido y el exacto cumplimiento de 
estis condiciones, psra someterla á la 
aprcbación da la Superiond&d.

Loi gii^toi que por este servido se ori
ginen ierán de cuanta dsl oonoesiqnarJo.

2.®* Ei concesiontirio podrá colosar so» 
br© esta presa un alza móvil que gir© y 
m  acueste sobre i t  presa cuando la lámi- 
Mi de agua ilegac á cinco metros.

Para €Bíq deberá presentgr en ©I íér- 
mmo da tres mesas, á partir d© ia fecha 
de la pEb)ic?<eÍón da concesión ea 
el EíihUn Ofwmli á M aprob^dón de la 
Jafaturi da Obras Públleas ei proyecto 
de dicht aizi, sin cuya aprobacidn no so 
podrá colocar.

3.* Deberán terminar las obras al año 
da la publtcsaeióa de ©sta concesión en ®i 
BoMín Oficial,

4.® Lss aguas, después de aeíu ir en ei 
receptor hidráulico do salto, fia reintegra
rán en su totalidad y da modo constante 
á Is regata de iu  procedeneit, sin inte- 
rrupddn ni altaración alguna ea su pu
reza.

5.® Fo m  podrá cambiar el deitino de 
e^ía aprovechsmieiiito ñhi form illzir ©1 
opoiiEiio expeálents y la autorlzadón da 
quien corresponda.

6 ® Esta concesión queda sujeta á la 
ley de Protección á ia industria naoionai 
y á su Reglamento,

También quada sujeta a! cumplimien
to de lo dispuesto sobre el contrato del 
trabs^Jo.

7.®̂ Esta conceilón fia otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el pérjuicio de tercero, con 
todos ios derechos y obiigaciones consig
nados en la ley general de Obras Pábli- 
cas, en ia espacia! de Aguas y demás dis- 
poiícionea da carácter general vigentes 
en la materia.

8.®* La falta de cumplimiento de una 
cualquiera da las oondidonefi que prece
den ó de las que de ellas se derivan, dará 
lugar á la caducidad de esta ooncasión, 
y llegado eite caso se obliga al oonceaio- 
nario á restablecer las cofias al mismo 
ser y estado que hoy tienen, si así lo exi
gieran ios Intereses públicos.

Y habiendo aceptado el peticionarlo 
las condiciones anteriores y habiendo

Eresentado el resguardo da la Caja de 
depósitos. Tesorería de Hacienda de Na

varra, de haber constituido el depósito 
de 74,63 pesetas, importe del 1 por ICO 
del presupuesto de las obras en terrenos 
de dominio público, á disposición dq la 
Dirección General de Obras Públicas, y 
la póliza de TOO pesétai qué ezigé la  
vigente ley del Timbre, y que queda 
inutilizada en el expediente, lo comunico 
á V. S. para su conocimiento, @1 del in
teresado y demis efectos, con publica
ción en el Bokiín OfiGial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Junio del914.—Ei Director ge
neral, Oalderón.
Señor Gobernador civil de Navarra.
MADBfl>--EST. Tn>. «SUCESr̂ iES DE RiTADSNSrBA»

raseo de m  Yisent^ ate?


